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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S4 A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

Portero  Antonio Gil Arandes, con des
tino en la Audiencia de Zaragoza, que 
el Ministerio de Gracia y Justicia ele
va a esta Presidencia con fecha 12 de 
Septiembre del año anterior, en sú
plica de que se le compute para m e
jo ra  de puesta en el Escalafón de 
Porteros el tiempo servido corno Ab 
guacil y se rectifique la fecha de su 
nacimiento, que -figura en aquél,

8 . M. el Rey (q, D. g,) se ha s e r
vido disponer:

1.° Que se atenga el reclamante a 
lo dispuesto por Real orden de esta 
Presidencia, dirigida al citado Minis
terio, de fecha 4 de Dicemhre de 1924 
{Gaceta del 5), por la que se deduce 
$ dicho Portero, y a otros compren
didos en su caso, el tiempo servido 
como Alguacil, según lo dispuesto por 
ia Real orden de 6 de Mayo del indi- 
iado año-, que determ ina fue soto es 
Abonable dicho servicia cuando hayan 
ingresado como Mozo de estrado, sien- 
de luego Alguacil y después Portero.

2 .° Que se rectifique en el Esca
lafón general do Porteros de los Mi
nisterios civiles la fecha de nacim ien
to del interesado, por ser ésta la de 3 
do Julio de 1881, según consta en la 
.copia certificada de su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil,

3.° Que por los Mnistorios civiles 
se deje sin curso toda instancia de 
Porteros sobre computación de años 
de servicio y puesto en el Escalafón 
por haber proscripto el plazo que 
oportunamente se señaló y sólo sean 
elevadas a esta Presidencia para su 
resolución las que afecten a errores 
materiales de impresión, siempre sulr 
sanables.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V, E, muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1926,

E m :: * í \  A.,
' ■ ■ MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo -de Minis
tros.

Habiéndose padecido un error de 
im prenta en la publicación de la pre
sente Real orden, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada.

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas m u
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Nucía, Sax, Val de Galli
nera (Alicante); la Haba, Higuera de 
la Sirena, Valverde de Leganés, Se
gura de León, La Coronada (Badajoz): 
Masnou (Barcelona); Villar de Canes, 
Val d’Alba (Castellón); Torre.aueva 
(Ciudad-Real); Befalcazar (Córdoba1); 
Tarancún (Cuenca); Llora (Granada)’; 
Vi 11 arre al de la Canal, Embún, Cas- 
tiello de Jaca (Huesca); Santiesieban 
del Puerto (Jaén); Santa Cristina de 
Va;Imridriga$, Yillagaíóu (León); Gpiso- 
na (Lérida); Quiroga, Jove (Lugo): Ar
dales, Yiiianueva de Tapia, Ardíate 
(Málaga): Griñón, Horcajo de Ja Sie
r ra  (Madrid); Garreílo (Oviedo); * Voto 
(Santander); Sahelices el Chico (Sala
manca); Hontanar, Cas-arrabio del 
Monte, Vilianueva de Aleardete, Nava 
de Ricomalillo, Las Herencias, GMIvez 
(Toledo); üldceoaa (Tarragona); Bie- 
sa, El Pollo, Fueniespa.lda (Teruel); 
Bercero (Yáiíadolid); Uti-el, Che-Iva, 
O ateniente (Valencia); Luna, Sarda- 
ha (Zaragoza);

Resultando rpip en .su  formación se 
han cumplido los requisitos señala
dos y  exigidos por los artículos 142 
y siguientes del Estatuto m unicipal:

Considerando que eí Real decreto 
' de 14 de Febrero pasado dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una. Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a d istinta Corpora
ción municipal, podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trám ite que el de la 
corespondicnte propuesta, que elevará 
el Ministro de lo. Gobernación, h a lla n -’ 
dose en este caso reseñadas por su 

• identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de Abril 
y 11 de Mayo del pasado año.
* S, IL  el Rey' (q. IX g.) se ha se r- ' 

vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayunta-mlentos que 
arriba se mencionan, sin más lim ita
c ión  que la de que la cobranza de los- 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad m  la elección, den
tro de los métodos que señala el E s
ta tu to  y siem pre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén 
en pugna con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones trib u ta 
rias do los Ayuntamientos repecio de 
la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!* 
23 de Febrero de 1926.
El Vicepresideníe del Consejo de Minia iros*

MARTINEZ ANIDO
Excelentísimo- Sr. Ministro de la Go-* 

be m arión. ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES '

Ilmo. S r.: En, vista de lo solicitado 
por D. Alfonso Enríque de Salamanca 

c:a, Registrador de. la Propiedad dé 
Mancha. Real, y a tenor de la Rea! vr-a 
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha. ten ida 
a bien concederle un mes de licencia!, 
por enfermedad, con honorarios, que; 
debe usar en Madrid; debiendo- el Jueaí 
delegado participar a ese Centro las; 
fechas en que empiece a usarla y en] 
que .vuelva a encargarse do] Registra, 

De Real ordenólo digo a V. I. para1 
su cmix-d mi en (o y efectos oportunos* 
Dios guardo a V. I. muchos años.. VaU 
dri-d, 23 de Febrero de 1926.

PONTE :
Señor Di recio-?- general de luis Ilegis1* 

tros y del Notariado. fj

Excmo. S r .: El Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio e Industria f¡. 
alguna otra entidad también res-pela* 
ble lian expresado al Gobierno' de-seo^ 
d.e exponer determinadas observación 
nes que seguramente han. de ser inte* 
rosantes, referentes a prácticas y e-os-i 
lumbres establecidas en el uso y nulU 
eacíón del Código de Comercio, p a r i 
que las Comisiones encargadas de re-i 
dactar e inform ar el proyecto sobr$ 
reform a del libro segundo de dichcf 
Código puedan tenerlas m  considera^ 
ción al realizar la misión que tiene! 
confiada. ;

El Gobierno, de acuerdo con el pá^ 
cocer de V, JA, que al efecto ha ¡Hdc 
oído, no sólo estima merecedora 
ser atendida la indieacuón fonmutoú^i 
sino que cree de positiva c on ve ni e h* 
cía oír a cuantas personas y en tidad^ 
técnicas o prácticas tengan a bien ex;-? 
poner el fruto de su estudio o de st| 
experiencia, ú til para  ser recogido etí 
el Cuerpo legal reformado de que sé' 
trvia, pero sin que la información qué. 
a tal ñn habrá de practicarse deb | 
dilatar la ultim ación ' del p royecta $  
m n  eí expresado propósito, y

B. M, el Rey (q. P . g .j se ha scíá  
y i do diteipORer;]
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1.° Que se abra una información 
escrita en la que puedan ser oídas to
das las entidades y personas intere
sadas en la aiplicac-ión del Código de 
Comercio sobre jas reformas que con
venga introducir en el libro, segundo . 
del citado Cuerpo legal vigente en Es
paña.

2.° Que los escritos que a tal fin 
se formulen se dirijan al Presidente 
de la Comisión general de God i ¿Ten
dón, instalada en el segundo piso del ; 
Palacio de Justicia, de esta. Corte. j

3.° Que el plazo para recibir la i 
información escrita se da por termi
nado el iO do Marzo próxiirno, a las 
doce del día.

4.° Que para facilitar el estudio de 
los escritos que integren la informa
ción que se abre por los ponentes 
respectivos, se formulen por los in
formantes, en finjas separadas, las ob
servaciones referentes a cada uno de 
loa títulos y .secciones en que se d i
vide e-1 libro segundo del Código de 
Comercio; y *

5.° Que por V. E. y el Presidente 
de la sección segunda de esa Comisión 
>se haga la clasificación de los infor
mes recibidos y su distribución en
tre les Vocales de dicha sección en la 
forma que estimen más conveniente 
para su mejor y más r api dio: estudio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectois consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de i .920.

PONTE

ieñcir Presidente de la Comisión ge
neral de Codificación.

Excmos. Sres.: En más de medio 
siglo que* lleva en vigor la ley Or
gánica del Poder judicial no se ha
bía suscitado duda alguna sobre el 
texto del artículo 749 de dicha ley, 
y siempre que algún Juez, corregi
do por la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial correspondien
te, intentó recurrir contra el acuer
do por el cual se le impuso la co
rrección, le fué rechazado de plañó 
el recurso, conforme a la letra y al 
[espíritu del citado artículo 749. Pe-, 
ro ha negado a este Ministerio no
ticia de un caso en que por pri
mera, vez no sólo han surgido du
das sobre la cuestión planteada, 
sino que ha prevalecido un crite
rio' opuesto al que el texto legal 
expresa, Notoria es la trascenden-: 
eia que la admisión de la nueva 
doctrina alcanzaría, pues admitido; 
& un funcionario corregido un re
curso, con omisión de lo que el ar

tículo 749 de la ley Orgánica del 
Poder judicial establece o a pesar 
de tal precepto, no debería negarse, 
sin’ . faltar a la más rudimentaria 
equidad, 1.a revisión de todas las 
correcciones impuestas a quienes 
se les negó recurso contra los 
acuerdos, imponiéndolas, por esti
mar que lo prohíbe aquél precepto 
legal. Y tratándose de normas para 
la admisión y sustanciación de re
cursos gubernativos, que si bien es
tán incluidas en la ley Orgánica de 
los Tribunales incumbe al Gobier-. 
no aclarar y ampliar en lo nece-: 
sario, urge resolver la cuestión 
planteada en términos generales 
para que no pueda ser reproduci
da fundadamente.

Si el texto del citado artículo 
749 de la  ley Orgánica del Poder 
judicial no- fuese claro y contun
dente, autorizaría a tenerlo por tal 
el hecho de que en cincuenta y seis 
años, durante los cuales han inte
grado la Bala de gobierno dal T r  i-* 
bunal Supremo tantos ilustres Ma-: 
giátradoís, haya; sido interpretado y 
aplicado en los mismos términos. 
Pero no es sólo dicho texto en sí, 
sino el de otros artículos de la 
misma ley con los cuales se reía-: 
ciona,. lo que obliga a declarar v i
gente en toda su pureza y ¡a ra ti
ficar expresamente la letra del ar
tículo 749.

En efecto, claramente atribuye él 
artículo 732 el carácter de priva-: 
tiva a la jurisdicción disciplinaria 
de las Salas de Gobierno de las Au
diencias constituidas Jen Salas de 
Justicia respecto a los Jueces de pri
mera instancia y de instrucción qué 
son los funcionarlos que actúan en vez 
de los Jueces de Tribunales de par-; 
tido; siendo de notar que, si bien 
el párrafo tercero del artículo 732 
se refiere sólo a los Jueces de pri-: 
méra instancia y es el párrafo se
gundo el que habla de los Jueces 
de instrucción, atribuyendo la ju 
risdicción disciplinaria sobre éstos 
a los Tribunales de partido, cuan
do se refundieron las funciones dé 
primera instancia y dé instrucción 
en un mismo Juez, él artículo 5.® 
de la ley Adicional a la Orgánica 
del Poder judicial lim itó la juris-* 
dicción disciplinaria de las Audien
cias de lo Criminal (hoy provine 
ca les), sobre los Jueces de instruc-: 
ción, a las faltas relativas al ;ejer-: 
cieio dé su cargo en asuntos eri-; 
mínales, habiéndose mantenido 
[siempre por la Fiscalía del Tribu
nal Supremo én documentos cpmo

la circular dé 31 de Marzo dé 1889, 
por el Gobierno en resoluciones;, 
como la Real orden de 13 de Sep-r 
tiembre de 1884 y por los Tribu-c 
nales constante y reiteradamente# 
él criterio de que los Jueces déf 
partido, tanto en su aspecto daji 
Jueces de primera instancia como en! 
el de Jueces de instrucción, están so-:? 
metidos a la 'jurisdicción disciplina-;'’ 
sria dé la Sala de Gobierno de la  
respectiva Audiencia territorial.

Siendo así, y siendo no menos eier* 
to que la jurisdicción disciplinaria 
atribuida a la Sala de gobiernio def 
Tribunal Supremo, privativamente^ 
recae sólo «obre los Magistrados, se-* 
gún el cuarto párrafo del sus-odiebQÍ 
artículo 732, no debe caber duda dé 
que al prohibir el artículo 749 iodo? 
recursío; ulterior contra las resolución 
nes de las Salas de gobierno de las; 
Audiencias, se refiere a las resoluelo-í 
nes dictadas en el ejerce!Jo de la ju-í 
risdiceión disciplinaría relativas a los¡ 
Jueces dê  prilimera instancia e instme* 
ción de su respectivo territorio, sien-t. 
do dicho artículo 749, y  no el 754, eí 
aplicable al caso, puesto que, aunquéí 
de texto casi idéntico, el segundó 
hace relación a los Auxiliares de los: 
Tribunales y  el primero a los Jueces? 
y Magistrados. Ese mismo "criterio sé 
expresa en el articula 456 do la ley 
de Enjuiciamiento civil, aplicable cii 
el orden penal, según el artículo 258 
de la ley de Enjuiciamiento crimina!, 
al prohibir todo recurso contra 
sentencias de las Audiencias, aun qué. 
sean en única instancia, en material 
de correecíonegQ disciplinarias. Y  n$ 
resulta tal criterio en contradiceiñn; 
con precepto alguno de la ley DrgáW 
nicá, ni de la adicional a éstá, ni d# 
lais leyes procesales, sino en perfecta! 
armlotnía con todos ellos, pues en laé 
citadas leyes, siempre que se trata 
recursos contra resoluciónes referen-! 
tes a correcciones disciplinarias, ŝ jf 
concede el de a peí ación cuando la re^ 
solución es de un Juez, y no se conce-s 
de ninguné cuando es de alguna Au-* 
diencáa.

Evitar, mediante una resolución gu.*: 
beraativa, que este criterio aplicad(f 
'a1 los preceptos legales en vigor yf 
constantemente ¡observado por 10*3 T r i 
bunales se altere, no afecta en nnd^ 
a la absoluta independencia de éstos.; 
A los Tribunales corresponde ínte r-: 
pretar loé preceptos legales dudososf 
pero la aclaración de éstos, cuando h.$ 
surgido una duda qué puede ocaMo-i 
nar un cambio de criterio trascern 
dental, es facultad del legislador o ríe? 
gobernante, y, en casos como el pr^n 
sen fe. obliga a, resolver en tármino|
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Sales qué no pueda volver a > urgir 
iluda.

Por. lo expuesto, en aclaración de 
,%>s preceptos citados,

S. M. el R e y  ^q. D. g .) se ha ser
vido disponer cd» carácter general: 

l.o Que no se admita ni sustancie 
recurso alguno contra las resolucio
nes que dicten las Salas de gobierno 

ó¿e las Audiencias territoriales en el 
Ejercicio' de la jurisdicción di.scipli-' 
$aria que les corresponde; y 

2.® Que si hubiera sido admitido ai- 
Hfún recurso contra tales resoluciones, 
$ea sobreseído el procedimiento, que
dando firme la resolución recurrida.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. EE. muchos 
¡años. Madrid, 25 de Febrero de 1925.
' 4 , PONTE' .

Señores Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales, Presi
dente y Fiscal del Tribunal Supre
mo y Presidentes de las Audiencias 
territoriales.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 dei Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de. 2G de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenido a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
prisiones, con destino a la Prisión 
Central de Figueras y sueldo anual de 
2.500 pesetas y 500 de gratificación, a 
D. Emilio Toledano Catalán, aspiran
te nitae-ro 64 y alumno de la referida 
Escuela.
. De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.. Madrid, 
$5 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de< Prisiones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del  ̂
(Director de la Escuela de Criminólo-, 
gia, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre, de 1917 y  Real 

■ prden de 26 de Noviembre último,
S. M. el R e y  (q. D. g.) .ha tenido 

i ' bien nombrar. Oficial del pnerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 

. Central de Figueras y sueldo anual de 
*600 pesetas y 500 de. gratificación, a 
^  Antonio Aznaf Linares, aspirante 
Mmero. 65 y alumno ele la referida 
Slscuela.

. De Real orden lo digo a V. E. para 
tu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E.. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1926.

PONTE

Señor .Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
inrstruído en esa Dirección general 
con , motivo del incendio ocurrido 
en los almacenes de la Aduana, de 
Irún durante la noche del 22 de 
Agosto de 1924 y para poder de- 

* finir y hacer efectivas las respon
sabilidades que pudieran haber sur
gido corno causas o consecuencias del 
siniestro: - •

r Resultando que se incoó en su 
día el correspondiente procedimien
to por la Administración de la Adua
na de Irún y por el Juzgado de ins
trucción de San/Sebastián y que de 
ambos se ha deducido clara irres
ponsabilidad respecto del caso: 

Rsultando que se ha llegado a 
igual conclusión en el expediente 
de que es objeto la presente: 

Resultando que ha emitido infor
me la Dirección general de lo Con
tencioso y declara que aquel incen
dio merece la calificación jurídica 
de caso de fuerza mayor, por lo 
que no procede declarar indemni
zaciones a favor de aquellos que 
las han reclamado:

Visto el último párrafo del ar
tículo 98 de las Ordenanzas de Adua
nas, que exime de responsabilidad 
a- la .Administración en ios caso-s de 
fuerza mayor; y

Considerando que el presente, se 
halla perfectamente incluso en este 
precepto,

S. M. c-1 Rey (q. D, g ) se ha ser
vido acordar que se dé por. termi
nado el procedimiento con la de
claración explícita y definitiva de 
la irresponsabilidad de la Adminis
tración pública y la indeclinable 
consecuencia de no haber lugar a 
indemnizaciones de ningún género 
ni por concepto alguno resgopto de 
las reclamaciones producidas o q^e 
se produjeran.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a :Y. I. muchos 
años. . Madrid,; 22 de Febrero de 
1926.

CALVO SOTELO 
Señor, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES
limo. Sr.: Las anteriores oposicio

nes a Secretarios de Ayuntamiento, 
•convocadas por Real orden de 13 de 
Marzo de 1924, dieron la experiencia 
bastante al Gobierno de S. Al. para 
considerar el beneficio que repodó a 
les opositores y a la Administración 
el que, bajo un mismo programa, una 
fecha fija y en una misma localidad, 
pudieran actuar sin tener que espe
rar a fechas distintas, que las propias 
necesidades de los Municipios de cada 
Distrito universitario tendi/ían que 
imponer, de no celebrarse en Madrid, 
retrasando con ello lo que es espíritu 
y propósito de las disposiciones tran
sí lorias del Estatuto municipal ade
lantar.

Por otra parte, la unificación de los 
Secretarios ele Diputaciones provin
ciales con los de Ayuntamiento, que 
establece el Estatuto provincial y ei 
artículo 19 del Regí a mentó de fun
cionarios y subalternos provinciales 
de 2 de Noviembre de 1925, dándoles 
derecho a aquéllos a concurrir a las 
oposiciones a Secretarías de Ayunta
miento de primera categoría, con las 
las limitaciones que el mismo dispo
ne, y a estos otros el poder concurrir 
también a Secretarías de Diputacio
nes provinciales, bajo- las condiciones 
que el referido texto legal preceptúa, 
aconseja convocar las oposiciones en 
Madrid, haciendo uso para ello el .Mi
nisterio de la Gobernación del ar
tículo 232 del Estatuto municipal.

Colocados ya la inmensa mayoría 
de IA opositores que obtuvieron^ pla
za en las anteriores oposiciones, y 
siendo muchas las vacantes ocurridas 
de Secretarías de Ayuntamiento do 
primera categoría , y de Diputalione? 
provinciales, más las que puedan ,pro
ducirse hasta la terminación de los 
ejercicios, dan número suficienre para 
que se puedan anunciar nuevas opo
siciones.

Por la Dirección general de Admi
nistración de publicarán las oportunas 
instrucciones, fijando el número de 
ejercicios, las condiciones que debe
rán concurrir en los solicitante, la 
fonma de actuar éstos, la puntuación, 
precisa para aprobar y cuanto pueáa 
considerarse pertinente para la prác
tica de las oposiciones, teniendo en 
cuenta que la calidad de opositor, en
tre aquellos que no tengan tal carác
ter, podrá servir de base a los Ayun
tamientos y Diputaciones como mé
rito preferente para escoger entre los 
concursan tes.
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: K\\ virtud de lo expuesto,.
S. M. el Rey (q. D. g.j se lia ser- 

\ ido dis/poner:
I® Que se tengan por convocadas 

tuy oposiciones a ingreso en la p ri- 
' mora categoría del Cuerpo de Secre

ta rte  de Ayuntamiento y Secretarías 
ile Diputaciones provinciales para cu
li rir el numero de vacantes existentes 

' en ía actualidad y las que ocurran 
lias la la terminación de los ejerc icios 
y 40 más, deducida ía tercera parte 
de dichas vacantes en cuanto a las 
Secretarías de Ayuntamiento de pri
mera categoría se reñera, y que el 
artículo .233 del Estatuto municipal y 
el artículo 19 del Reglamento de Se
cretarios y empleados muniefpales de
23 de Agosto de 19?i reserva a los 
Secretarios de segunda categoría en 
la forma que el expresado Reglamen
to dispone.

2.°. Señalar el día 15 de Septiem
bre de-i corriente año para dar comien
zo a los ejercicios, admitiéndose las 
solicitudes de los que pretendan to
mar parte hasta 31"'de Mayo próximo.

3.0 Que, bajo la presidencia de 
Y. I., constituyan el Tribunal, como 
Vocales de-1 mismo, D. Felipe Clemen
te de Diego, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad. 
Central: D. Miguel Fernández y Ji
ménez, Jefe de la Sección primera de 
Administración; D. Francisco Ruano 
Carriedo, Secretario del Ayuntamiento 
de Madrid, y D. Vicente Santa María 
de Rojas, Conde de Santa María, de 
Paredes, Abogado del Estado y Jefe 
de la Asesoría jurídica de este Minis
terio, desempeñando este último el 
cargo de Secretario del Tribunal.

5.0 Que por esa Dirección se acuer
den y publiquen las instruciones n e 
cesarias para que las oposiciones con
vocadas puedan llevarse a efecto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
24 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Administra
ción.

Ilmo, S r.: En 17 de Junio del pasa
do año, y en vista de .las pésimas con
diciones higiénicas en que se encon
traba el balneario de Ledesma (Sa
lamanca), fué clausurado por esa D i
rección general, habiéndose notifica
do, tanto a ios propietarios como al 
arrendatario, que si en un plazo pru
dencial, y, desde luego, antes de dar 
comienzo la próxima temporada, no 
estuvieran ejecutadas las obras a que 
se refería la comunicación de ese Cen

tro, fecha 5 de Marzo pasado, sería 
cerrado definitivamente mientras no 
se pusiese en las debidas condiciones 
de higiene y decoro que se merece un 
establecimiento que, por estar declara
do de utilidad pública, tiene carácter 
oficial.

Como según se desprende de las no
ticias suministradas por el Goberna
dor civil en 26 del pasado Enero, no 
se ha puesto el citado balneario en 
las condiciones exigidas ni hay ya 
tiempo de que se verifiquen las obras 
de referencia, •

S. M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenido 
por conveniente confirmar la orden 
de clausura ciada por V. I. en 17 de 
Junio del. pasado año, adoptándose por 
el Gobernador civil de Salamanca las 
medidas oportunas para evitar que él 
público engañado concurra a ese es
tablecimiento, en donde ni siquiera ha 
de encontrar alojamiento adecuado, a' 
cuyo efecto, por medio de anuncios 
en el Boletín Oficial, tanto de aquella 
provincia como de las más cercanas 
al bañe ario, y de donde suelen con
currir bañistas, se dará a conocer el 
acuerdo adoptado.

El Médico Director sustituto queda 
por consiguiente relevado de la obli
gación de prestar asistencia faculta
tiva a los bañistas, y, por tanto, po
drá tomar parte en el próximo con
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

S. M. el Re y  (q. D. g .) ,  de con 
formidad con lo que previenen l^s 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de Telégra
fos doña Carmen Roohiña y  Lacaba, 
con destino en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 31 de Enerto último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de, Febrero de 1926.

' El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Fagos y Jefe 
del Centilo de Madrid

S. M. el Re y  (q. D. g .) , de c o n 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 dé Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Ramón 
González y Rodríguez, con destino en 
Medinaceli, autorizándole para hacer 
uso de ella en Madrid; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 21 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se (menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V_ S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1926»

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección dé Soria.

S. M. el R ey  (q. D. g .) , de con 
formidad con lo que previenen iag 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo a l ' Au
xiliar femenino de tercera de Telégra
fos doña Carmen Puig y Rioig, cort 
destino en Barcelona; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 20 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciehibre 
que se menciona. *

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. nuichqs 
años. Madrid, 25* de Febrero de 1926.

El Director general, *

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefa 

del Centro de Barcelona. .

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma, y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda de Telégra
fos doña Concepción Carrillo y Pastor, 
con destino en Arcos de la Frontera; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 4 del actual. d«‘
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C uerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de i a Real- orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en Virtud de la de- 
c^gacióiü especial que tengo conferida, 
ÍO digo a V. S. para su conocimiento 
f  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1926.

£1 Director .g.en*ra\

TÁFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la Frontera.

/ B. M. el Rey  (q. D. g ,),.de  confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13> y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la que le fué conce
dida por. Real orden de 26 de Enero 
último, al Oficial primero de Telégra
fos D. Enrique Grao y Sanjuán, con 
destino en Morelia; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 14 del actual, de acuerdo con io¡ 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo* conferida, 
lo digo a A7. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a y .  S. muchos 
Ellos. Madrid, 25 de Febrero de 1926.

El Director .gesersl,
T A F im

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Castellón.

8 . M. el R ey (q. D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio sueldo, como p r i- ‘ 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 20 del actual, al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña María Jacinto del Castillo y 
González, con destino en San Sebastián 
t!e la Gomera, autorizándola para ha
cer. uso de ella en Santa Cruz de Te- 
íiarife; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 9 del co
ciente, de acuerdo con lo que precep- 

la disposición octava de la Re,al 
Hden de 12 de Diciembre que se men- 
#ona.

De Real orden, en virtud de la de
j a c i ó n  especial que tengo, conferida, 
M digo a Y. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a y . S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1926.

El Director general,

TAFÜR,
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección de Santa Cruz' de Tone- 
; rife.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Vista la instancia que suscribe don 

Juan José Pou de Barros, como Pre
sidente de la Federación de Coopera
tivas de casas baratas de Cataluña, en 
súplica de que se conceda un nuevo 
plazo para, que las Sfoic i edades de. di
cha clase ¡puedan pedir la concesión 
de los beneficios establecidos por el 
Derete-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Considerando que no hay obstáculo 
alguno que se oponga a lo pedido, si 
bien es de observar que la concesión 
que ahora se haga no puede perjudi
car de ninguna manera a las Socie
dades que dentro; del. plazo señalado 
en las disposiciones .transitorias 5.a 
y 6d del Decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924 solicitaron la concesión do los 
beneficios establecidos en el mlsmn,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder mi plazo de dos meses, 
a cientar desde la publicación de esta 
disposición .en la G aceta  de  Ma d r id , 
para que las Sociedades Cooperativas 
puedan solicitar la concesión de los 
beneficios establecidos en el Real de
creto de 10 de Octubre de 1924; bien 
entendido que con las solicitudes que 
ahora se reciban se formarán los 
mismos grupos que fija el artículo 2.° 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1925 y sq resolverán después c^ie lo 
hayan sido las peticiones presentadas 
en el plazo que establecieron las dis
posiciones transitorias 5.a y 6, 8 del 
Real decreto primeramente citado, sin 
que la;s Sociedades que usen de esta 
prórroga puedan .alegar ningún dere
cho si, por agotarse la cantidad c o n -L 
signada para estos beneficios, no fue
se posible atender sus peticiones.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, >el de la Federación 
interesada y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 1926.

AUNOS

Señor Presidente de la Junta local de 
Gasas baratas de Barcelona

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 54 del Regla- 
mentó de 4 de Julio de 1912, y do 
acuerdo con la primera de las dispo
siciones finales del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1913 para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
nio del mismo año : •

'Resultando que de los 33 funciona
rios que figuran en el escalafón del 
Cuerpo de Pósitos como cesantes del 
mismo, la absoluta mayoría no ha 
cumplido con el requisito, exigido por 
el artículo 54 del Reglamento do 4 de 
Julio de 1912 para l.i ejecución de la 
ley de 4 de Junio de 1908, haciendo! 
más d-e dos anos que no lian ¡presen-■ 
lado las certificaciones o. fes de vidaj 
expedidas por los Registros civiles, 
siendo t e  úna-eos que han 1 Guació tal 
requisito los siguientes:'

D. Antonio Giráídez Casan ova. Jeto 
de Ke-g-CiCiado de segunda dase.

D. Mariano Vargas Guerendiahv 
Oficial de Administración de primeraÉ 
clase.

Ib Juan Garín López, ídem de ídem, 
do tercera ídem.

D, José María Soletto Alonso, ídem' 
ídem id.

D. Moisés Maroto Revuelta, ídem ' 
ídem id. • , v

D. Perfecto García QuinUno, íd em ; 
ídem id. ;

D. Miguel García Olivar, ídem, 
ídem id.

D. Romualdo Díaz Pulgar, ídem 
ídem id. i

Resultando que publicado el escala-? 
fon referente al año 1924, y  dentro ' 
del plazo de tres meses concedido pato 
ra reclamaciones, formuló la suya1; 
D. Jesús Rubio de Gol orn a solicitando 
se le incluyera en el mismo corno ce-i 
san te, habiendo sido resuelta su #rv~ 
lición, con fecha 13 de Julio del año 
último, acordando su inclusión en efi 
escalafón con el número 1 da los eeto 
sanies de la categoría de Oficiales de 
Administración de primera clase,:;

Considerando que, conforme precep
túa la primera disposición final del ; 
Reglamento de 7 de Septiembre den 
1918 para la aplicación de la ley dq f 
Bases de 22 de Julilo del mismo áño, i  
se debe considerar subsistente el nr-*1 
tirulo 54 del Reglamento de 4 de Julitii ¡ 
de 1912 para la ejecución de la ley cUi ; 
4 de Junio de 1908 sobre ingreso, a s* ' 
censo, traslado y separación Idq: loiaíi 
empleados de Fomento, que venía1' 
api i c ando se al Cuerpo d-e Pósi tos',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $  
bien acordar lo siguiente 

1.° Quedan totalmente excluido^ 
escalafón del Cuerpo! de- PófiitcMii 

¡eíqi el que yeníaií figurando cb-Bie
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antes del mismo, los siguientes se
ñores;

I). LuiiS Teresa Illán, Oficial de Ad
ministración de prim era clase.

1). Jasé González Alonso,, ídem ídem 
ídem.

i>. Manuel Serrano Andrés, Qíkfal 
de Administración de segunda clase. 

O. Vicente Andrea Llore t, ídem
ídem íd.

D. Justo Antonio Martínez Cabezas, 
ídem íd. íd.

I). Cipriano' Campillo López, ídem 
ídem íd.

D. José Martínez Delgado, Idem 
ídem íd.

D. Julián Sáenz Peregrina, ídem 
ídem íd.

D. Francisco. Sánchez Oeaña, Oficial 
de Administración de tercera clase.

D. Marcelo Abad Zarzosa, ídem 
ídem íd.

D. José Ríus Zunón, ídem íd. íd.
D. Rafael Carrascoj Encinas, ídem 

íderp íd.
D. Segismundo Medina Pinilla, Idem 

Alera íd. «
D. Julio Abad Gómez, ídem íd. íd. 
D. Samuel Hernández Pajares, ídem 

ídem íd. ¡
D. Enrique Roldan Maizonada, ídem 

ídem íd.
D. Ricardo Lamparero Cas laude t, 

ídem íd. íd.
D. Gonzalo Aguirre González, ídem 

ídem íd. . i
. D. Clemente Miguel Abad Gómez, 
ídem íd. íd.

D. Manuel Muro Cuevas, ídem ídem 
ídem.

D. Enrique Martín Navas, ídem 
ídem íd.

D. Hermelando Gómez Peña-Iva, 
ídem íd. íd.

IX Julián Garrido Avila, ídem íd. íd. 
D. Manuel ‘Valladares Pérez, ídem 

ídem íd.
D. José Arregui Guerra, ídem íd, íd. 
2.° Sólo quedarán en el escalafón 

del Cuerpo de Pósitos eomo cesantes 
del mismo, en las respectivas catego
rías que se expresan, los siguienteis 
señores:

D. Antonio Giráldez Casan ova, 
Jefe de Negociado de segunda clase.

B. Jesús Rubio Coloma, Oficial 
de Administración de primera clase.

D. Mariano Adargas Guerendiaín, 
ídem íd. íd.

D. Juan Garín López, ídem ídem 
de tercera.

B. José María Soletto Alonso, 
ídem íd. íd.

D. Moisés Maroto Revuelta, ídem 
ídem íd. íd.

D. Moisés Maroto Revuelta, ídem 
íé%m íd.

B. Perfecto García. Quintano, ídem 
ídem íd.

B. Miguel García Oliver, ídem 
ídem íd.

D. Romualdo Díaz Pulgar, ídem 
ídem íd. ■ •

Lo. que de Real orden comunio.d 
a V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero 
de 1926.

AUNOS
Señor Inspector generad de Pósitos 

y Colonización.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Programa para las oposiciones a Au
xiliares de Secretarías de gobier
no de Audiencias territoriales.

EJERCICIO TEORICO

PRIMERA MATERIA

Derecho administrativo.

Tema 1.° De la Administración 
central.—Número y denominación de 
los diferentes. Ministerios. —= Trata
miento de los Ministros; forma y con
ducto por el que deben dirigirse a tos 
mismos los Tribunales y Juzgados en 
los asuntos que lo exijan.

Tema 2.° Reales decretos,- Reales 
órdenes y Reales órdenes comunica
das; su concepto y diferencias.- 

Tema 3.° Sucinta idea de la orga
nización de los diferentes Ministerios, 
excepción bocha de la referente al de 
Gracia y Justicia.—Asuntos que con- 
ciernen a cada uno de ellos.

Tema 4.° Organización del Minis
terio de. Gracia y Justicia.—Depen
dencias generales que m  él existen, 
con sumaria exposición de los asun
tos atribuidos a cada una.—Trata
miento de sus Jefes; forma? en que con 
ellos se entienden! las Autoridades ju
diciales

Tema 5.* Be la Dirección general 
de Justicia, Culto y asuntos gnerales 
del Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Secciones que comprende y asuntos de 
que conoce cada una, de ellas,

Tema. ®.9 Be la Dirección general 
de Prisiones,—GlasiRcación de las pri
siones,—Prisión central de mujeres, 
Reformatorio de mujeres, Escuela in
dustrial de jóvenes delincuentes.

Tema 7.° División administrativa 
general y divisiones especiales del te
rritorio español.

Tema 8.° De la organización admi
nistrativa provincial.—Fecha del Es
tatuto por que se rige y breve idea de 
las Autoridades y organismos que 
comprende,—Su tratamiento.

Tema 9.° De la Junta provincial 
del Censo.—Su organización y funoío- 
nfia—Traf.amiento de su Presidente.

Tema 10 Be la admífu
nistrativa. munjcjpat—Fecbaa dei w*\ 
fatuta y Reglamento por que fcc : -gtf ’ 
y breve idea de la constitución de iQ«j 
Ayuntamientos y entidades o$tabh 
das y reguladas por sus disposfra

SEGUNDA MATERIA 
Organización y funcionamiento de los 

Tribunales de Justicia y Juzgados.

Tema 1,° Be la organización jeJttk 
cial de España; principales 
cienes que la regulan,:—División Jej^ 
territorio de, la Península, islas, 
le ares, C anar ias y Eona de. niienrdj 
Protectorado en, Marruecos, a Io.s. e,,< 
tos judiciales.. T

Tema 2A Del Tribunal ^pxem qt 
Su organización y funciones; lio ^  
res y tratamientos.

Tema, 3.° Inspección de Jm 
dos, y Tribunales..—Quiénes, la ejen ̂  erf" 
.y dónde actúan. f

Tema 4.° De. las Audiencias ie*L 
rritoriáles.. Su numero y residen iag 
¿son todas de la misma categorm l 
Su organización y funciones.—Detí 
aignación de, su personal por ordeil 
de categorías m  cuanto a los Mst¿ 
gistrados y funcionarios del Múiis® 
ferio , fiscal; tratamiento de unovfp 
otros. 15

Tema 5.° De las Salas, de 
blerno de laS Audiencias territorial? 
les.—Quiénes las forman, cómo a-É 
túan y asuntos de que conocen.-^ 
Funciones en ellas del 8ecfetarlc| 
de Gobierno. A

Tema 6.° De las Audiencias 
rritoriáles en sus relaciines con IzM 
Autoridades, Centros y dependunjé 
cías de la Administración pública^ 
Autoridades y funcionarios com 
quien ios Presidentes deben enicrijf 
derse; su tratamiento'; forma 
que se les debe dirigir. A;

Tema 7.° Be los Secretarios dÉ 
Gobierno de las Audiencias territc^ 
ríales.—Su actuación con el Preslp 
dente de la Audiencia.—Sus d&hM 
res.—Su relación con el persona® 
adscrita a la Secretaría y con Ioj| 
subalternos del Tribunal. ,Jj

Tema '8.° De los auxiliares 
las Audiencias; sus respectiva*!? 
funciones. — De los subalternos; su|J 
clases y deberes*; su relación aoql 
los Secretarios. |

Tema 9.° De las Audiencias proj|¿ 
vinciales.— Su número y detraraiiH 
nación de las poblaciones donde r$4¡ 
siden.—Su organización y fúñelo^ 
nes.—Tratamiento de sus Preside-^ 
tes, Fiscales y Magistrados.

Tema 10. De los Juzgados 
primera instancia e instrucción.—f 
Sus categorías.—De los Jueec s déj 
primera instancia e instruoeiún-.—f 
Sus funciones, insignias y tra ta i 
miento.—Su dependencia en lo gu^ 
bernativo; su relación con los BaA 
cretarios de Gobierno de las Au<< 
diencias.—De los Secretarios jo ¿TU 
cíales; sus funciones.

Tema 11. De los Juzgados mifcs 
nicipales; su organización actuaL-^ 
De los Jueces y Fiscales municipal 
les; sus respectiva® funciam ¿Ag 
Disposiciones videntes afierra sm
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p ro p u e s ta , elección, n o m b ram ie n to , 
[posesión , ju ra m e n to , in s ig n ia s  y 
t r a ta m ie n to .— D é 'lo s  S e c re ta r io s  de 
¡los Ju zg ad os  m u n ic ip a le s ; su s fu n -  
Iciones.T en ia  12. Ju r isd ic c io n e s  e sp e 
c ia le s .— T rib u n a le s  y A u to rid ad es 
foue las  e je rc e n ;  t ra ta m ie n to  que 
.tienen .— Q uiénes deben  e n te n d e rse  
t o n  ellos cuando sea  p rec iso  su  a u 
x ilio .; Tema 13. Personal de las Secreta
r ía s  gobierno de las A udiencias 
te rrito ria le s  y funciones del que está ^nom brado con carácter perm anen te ; sus deberes y su relación con el Se
cretario. —  Quiénes sustituyen  a los 
Secretarios de gobierno.Tem a 14. Enum eración d e ’ los 
asuntos que se tram itan  en las Se-* e re ta rías  de gobierno de las A udien
c ias  te rrito ria les  con arreglo  a las 
'disposiciones vigentes.~ Tem a 1-5. L ibros y  reg istros que ; deben llevarse p o r los Secretarios de 

.gobierno de las Audiencias te r r i to -  
-Viales; objeto de cada uno de ellos; ' form a de su ap e rtu ra  y requisitos de 
' &us asientos.' Terna 16. Sum aria  relación de los expedientes sobre nom bram iento de 

P rocuradores, constitución y devolu
ción t>e la fianza, determ inando las responsabilidades a que ésta se halla lafecta y la form a en que se hacen 
^efectivas,- í  Tem a 17. Visifas generales y o r- 

..d inarias de Cárceles.—V isitas de peinados.— Por quiénes se p ractican ; su  
íjobjeto y diligencias p rev ias indispen
s a b le s .— Fechas o tiem po en que unas 
y o tras tienen lugar.P Tem a 18. E xpedientes de indu lto :’ 
)us trám ites.Tema. 19. E stad ística jud ic ia l: sus 
¿lases.—D isposiciones vigentes sobre £ada una de ellas, con expresión del 

- tiem po en que se form an y c ircunstancias que se han  de hacer constar jen  las hojas o estados que se ex
tienden.

r : Tema 20. De los suplicatorios, 
'ex h o rtes, cartas-órdenes y m anda- -m ientos.—D istinción por su form a y 
ísegúñ su empleo.—Requisitos p a ra  *teu presentación, adm isión y cum pli
m iento.

TERCERA MATERIA
foso  de papel sellado en las actuación  
nes judiciales y  docum entos públicos .

^  Tem a 1.° Papel que se em plea en las  solicitudes y expedientes que se 
1 tram itan  en las Secretarías de go~ Jbierno de las Audiencias te r r i to r ia -  
jles.—Docum entos en que se exige el 
¡tim bre especial móvil, con d e term i
n ac ió n  de su cuantía en cada caso. 
f Tem a 2.° T im bre que ha  de usaoj e  en los l ib r o s  y documentos en ge
neral procedentes de los T ribunales,

• especialm ente los que se relacionen "con fes Secretarías de gobierno de la s  Audiencias por razón dé los asuntos gubernativos o por su in terven ción en ios judiciales.Tem a 3,° Sobre uso de papel de oficio.—Enum eración d e /lo s  casos en que se emplea por las Secretarías de "gobierno, según la ley del T im bre.1
Tem a 4,° Pólizas a favor de las

D iputaciones provinciales.-—Casos en que se exige y su cuantía.—Sucinta expresión de los documentos excep
tuados.Tem a 5.® Sanjión  correccional es
tablecida por la lev del T im bre por 
fa lta  u om isión del que corresponda 
según sus disposiciones. — Personas responsables del rein tegro  y m ullas.E n cuanto al ejercicio práctico , se 
acordó que tuviese dos p a rte s : la p r i m era, que consistirá en escrib ir al 

-dictado y a m áquina, haciendo des
pués el opositor el análisis g ram atical de lo escrito; y  la segunda, en red ac ta r un  ; oficio-diligencia o p ro 
veído que se d eterm inará  en el acto 
po r el T ribunal, apreciando éste si en su  redacción se han  tenido ' en 
cuenta las reglas de la G ram ática aplicables a la escritu ra ; publicándo
se este acuerdo a la vez que el p ro 
gram a, en la G a c e t a , como disposición p ara  la que está autorizado por 
la convocatoria. 'Madrid, 24 de F e b re ro .d e  1926.— 
El Presidente, Ramón G. Valle.— El 
Secretario , E nrique Ve-loso y Bazán.

FISCALIA D EL  TRIBUNAL SU-
PREMO

CIRCULAR
El Real decreto de 21 de los corrien tes  constituye un  avance f ra n 

co y decidido en el Derecho penal español, orientado en una dirección 
progresiva según los p rincip ios más generalm ente adm itidos en la ciencia 
•jurídica. L a claridad de ta l Soberana 
disposición, lo sencillo de sus expre
siones y  lo preciso y  com prensivo de su  articulado excusan prevenciones e 
instrucciones para  su aplicación, ra ra  
vez indispensables habida cuenta de la c u ltu ra  y  celo de los dignos ind ividuos que integran  el M inisterio fis
cal. Sin embargo, estim o de mi deber d irig irles la p resen te circu lar, como 
testim onio de que, si siem pre los F is 
cales han aplicado con reverencia  los preceptos em anados de los altos P o
deres, la disposición del día m erece 
que se haga con efusión, porque, im 
p lica u n  progreso indisputable im 
pulsado por el Gobierno, que ha de 
ten e r la sa tisfac to ria  acogida que m e
rece de la Ju d ica tu ra , de los cu ltiv a 
dores de la ciencia del Derecho y de los profesionales del Foro. Al re fo r
m ar los artículos 547 y 606 del Código penal, el p rinc ip io  que in form a
ba la punición de las estafas se destaca con flexibilidad b ienhechora re 
lacionando con proporción más ju s ta  
y p rev isora la cuan tía  del daño con la 
m agn itud  de la pena, reduciendo a  la 
condición de fa lta  el perju ic io  que no exceda de 10 pesetas, y aum entando 
la. sanción según Ja escala fijada en 
el artículo  i.°Reform adora con • tendencia no me-: 
nos im portan te se m uestra  en el a r 
tículo 9.°, ’al ex im ir 'a l M inisterio 
fiscal y a los T ribunales en ;sus re s pectivas peculiares funciones dé 
guardar y observar las reglas del a r tículo 82 del Código, habiendo de de
term inar la pena que corresponda en cada caso de los .previstos en el Real

decreto, teniendo en cuenta, “ademán- 
de las circunstancias atenuantes agravantes de la responsabilidad deí 
reo, el grado de m alicia que d a  naturaleza del hecho realizado en .re lación con las cualidades -personales 
del reo indique, la intensidad del mal 
ejecutado y del daño producidor y 
cuantos otros datos sean de apreciar para, que la pena resu lte  adecuada’b 
H asta ahora nada había entf la. legislación penal española de modo tan 
directo, explícito y eficaz conducente al resu ltado  de la individualización 
de la pena, preconizado como fúñete-, 
mentó indispensable de la represión, ya se oriente en la enm ienda del reo, 
en la defensa social o en la a lta  r e - ' tribución  do los universales ju r íd i
cos ofendidos por la acción delictuo
sa. Como se ve, la reform a bordea el contorno de la innovación, revelando 
propósitos y tendencias para cuando llegue la hora de rev isar, rem ozar y 
concordar el Código con los dictados 
de la ciencia de nuestro  tiempo, h a biéndose ya de perseverar en tal 
orientación, con provecho de, los fun 
dam entos sociales y ganancia de los delincuentes, que al su frir  una_ pena 
más justa  y proporcionada recib irán  
m ejor la v ir tu d  regeneradora y p re 
ven tiva de reincidencias que contie
ne la punición juríd ica.C laram ente innovador es el Real de
creto que me ocupa, al definir en sis 
artículo  3.° la figura de la estafa co
nocida con el nom bre de “ tim o del en
tie rro ” , y en el 5.° el delito de chantaje . Son elem entos del prim ero la oferta  de una partic ipación  en fingi
dos tesoros o depósitos, a cambio de cantidades o efectos; y caracterizan a* segundo la am enaza de descubrir o d ivu lgar un  secreto o de realizar una cam paña de difam ación, o de denun
ciar o querellarse por la comisión de un delito o falta, de no obtener del am enazado cantidades o que contrai
ga alguna obligación o deje de rea li
zar algún acto determ inado. Ya era 
más que razón de que tales figuras de delito fuesen precisam ente definidas y 
sin titubeos castigadas, y nada es necesario advertir sobre los térm inos en que jo efectúa la soberana disposición. 
La declaración de retroactiv idad  de la 
m ism a a los condenados por es tata* 
consignada efi el artícu lo  10, y  las cua~ tro  disposiciones tran sito rias  con que 
finaliza, acusan el mismo esp íritu  regenerador que las de los artículos, 
anteriores, y sólo he de destacar, como de más especial observancia por 
el M inisterio fiscal, lo preceptuado por el artículo  9.°— antes recogido—res
pecto a la petic ión  de pena al calmear los hechos constitutivos de los ne^ 
litos previstos, la disposición transi
to ria  b), que establece p a ra  los Fisoa- les la obligación de ped ir en las cau
sas que pendan en las Audiencias por. 
delitos de estafa  de cuan tía  que no exceda de 10 pesetas el sobreseim ien
to libre, conforme al núm ero 2.° de* artículo  637 de la ley de^ Enjuicia-; m iento crim inal, y  la rem isión  del su 
m ario al Juzgado m unicipal competente para  la celebración del, oportuno
juicio  de fa ltas; y  la disposición c), a 
cuyo tenor h ab rán  de insta r, la revisión de las sentencias— si no se efectu a ra  de oficio— dictadas en causa/
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por delito de estafa de cuantía, no su
perior a 10 pesetas, habiendo d<e efec
tuarse aquélla en form a- y términos 
análogos a los ordenados en la dispo
sición transitoria del Real decreto de 
14 de, Noviembre último.

Ai -prestar cumplimiento a esta nue
va soberana disposición el Ministerio 
fiscal, estoy seguro de que no sólo lia 
de poner su acostumbrado celo y no
toria diligencia, sino ese calor cordial, 
que es hijo de la satisfacción interior 
del funcionario culto y diligente, y  que 
obtiene los máximos rendimientos que 
se propusiera, el legislador.

Los Srcs. Fiscales se servirán aeu* 
sar recibo por correo de la presente 
de que reciban el número de 3a G a c e 
t a  d e  M a d r i d  en que se inserí e.

Madrid, 22 de Febrero de 1926.—  
Diego María Crehuet.
Señores Fiscales de todas las Audien

cias.

M IN IS TER IO  D E M A R IN A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 
G A C IO N

SECCIÓN DÉ HIDROGRAFÍA

Advertencia.— Las marcaciones in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0° a 360° a partir eel Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj; 
Has correspondientes a peligros son 
dada desde tierra. Las longitudes .se 
.refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances do las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajamar 
'de sizigias equinocciales. Las altitu
des-so refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjánse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
derno de faros.

GRUPO 5
BEL NUM. SS A L -139

JESPAraA. COSTA E. —  üsr*ce»orsa 
(proximidades).—  Río Ltohrcgat 
(desembocadura)-— Boya fuera ele 

, su emplazamiento. —  Telegram a 
de la Comandancia de Marina de 
Barcelona, 21 de Enero de 1926,
Núm. 93.— Posición.— A 1.300 me

tros al 13.3o-del faro del Ll-obregat, en 
11 metros de agua,

Latitud: 41° 19’ N.— Longitud: 2o 
F E. (aprox.) . ■
- De! a lie.— Según informe del Capi
tán del vapor español “ Romeu” , la 
boya de, esta posición, que baliza la 
extremidad SE. del batnco de Llobre- 
$at, provista de campana, pintada de 
begró y rematada por una jaula dé 
igual color, se . encuentra fuera de su 
Emplazamiento.
J Nota.— Se avisará sil reposición.

(Ayiso número 98, 30 de Enero 
djy 1926:) '
ífDerrotero número 3, página 404.

Carta número 870. Sección III. Des
de el río Llóbregat hasta el río Besós.

Idem id. 873. Idem, Desde el río 
Idobregat hasta el cabo Tosa.

Idem 871. Idem. Desde la pun^a dé 
tíá PalonjéLi basta eb rio  L lobre^| ., -

San Felsú de Gulxols.— Faro resta
blecido-— Telegram a de ía Co
m andancia de Marina de Barcelo-: 
na, 26 de Enero de 1926.

Núm. 99.— Aviso anterior núme
ro 77 de 1926 (véase).

Posición.— A 526 metros al SW. de 
la cala Capellanes, en el extremo de 
la escollera.

Latitud: 41° '46’ N.— Longitud: 3o 
2* J E . '(aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que el faro 
de esta posición funciona de nuevo 
normalmente, corno señala el suple
mento número 1 al “ Libro de Faros” 
de 1924.

(Aviso número 99, 30 de Enero 
de 1926.)

Suplemento número 1 al “ Libro, de 
Faros” de 1924, número 1.384, pági
na 12

Carta, número 876.- Sección III. Cos
ta E. de España, desde el cabo Tosa 
has la Cervera.

Idem 118 A. Idem. Costa E. de Es
paña, desde la torre de Oapicorp has
ta Francia.

Plano n ú m ero '305 A. Idem. Fon
deadero de San Feliú de Guixols.
FRANCIA.— ;Emisión de radScseña* 

les horarias'y'rítm icas.— Corree-
clones*— Notice to Mariners nú
m ero 104. Londres, 1926.

Número 100.— Aviso anterior núme
ro 42 de 1926 (véase).

Deben hacerse las siguientes, c o - ■ 
erecciones a la Sección 1 del aviso an
terior citado:

I. Longitud de onda.— En lugar de 
“ 32 metros (válvula)” , leed: “ 32 me
tros (O. C .)M.

IT. Subsección e).— Señales horarias 
rítmicas.— En la línea 6, empezando 
por ]a última de la página, donde 
dice: “ Transmisión en T. M. G.” , et
cétera, leed: “ Transmisión en T. M. G. 
de la hora extrapodada de las seña
les números 1 a 306 ,del día ante
rior” , etc.

(Aviso número 100, 30 de Enero 
de í 926.) .
COSTA NW.— Canal .del F c u r y  ca

nal de la Hel.fé- —  Existencia de
bajos.— No tice to M ariners núm e
ro 62. Londres, 1926.
Núm. - 101.— L Canal . d e l.F o u r ,— • 

Existencia de bajos. -
a) Situación.— Próximo al E. de la 

línea de enfilación, y. al NW. del bajo 
La Valbelle.

Latitud* 46$ 26' 38” N.— Longitud:
4o 50’ 18 W.

Sonda.— -5,5 metros.
b) Situación.— Próximo al E de la 

línea de enfilactón y al SW. del bajo 
la Valbelle;

Latitud: 48° 26’ 22” N.— Longitud:
4® 50’ 10” W.

Sonda— 8,7 metros.
II. Canal de la Helle,— Existencia ( 

de bajos.
a) Situación.— A unos 8,5 cables de 

distancia al NE. de la torre Le Faix.
Latitud: 48° 26’ 35” ¿N'.— Longitud:

4o 53’ 31” W.
Sonda.— 4,6 metros.
b) Situación.—:A unos 6,25 cables 

al E. de II) a).
Latitdd: : '48° 26’ 37 ” N L o n g i t d d : 

M 52* ®  * W,

Sonda.— 4,6 metros. . . í
c) Sitlación.—A  . unos i ,7-5 cabte# • 

al S. de II) b). ’ ,, r
Latitud: 48° 26’ 26” N.— Longitud 

4o 52’ 36” *W.
Sonda.— 6,9 metros.
d) Situación.— Próximo al E de lai 

lí'nea de enfilación y a una distancia)1, 
de unos 2,5 cables al SW. de II) c).

Latitud: 48° 26’ 14” N.— Longitud:" 
.4° 52, 50” W.

Sonda.—-11 metros.
(Aviso número 101, 30 de Enero de , 

1 9 2 6 .)
OBSTA W .—-Punta TróvSgnon (p r o * : 

xlm idades) — Chaussée des -Sol. 
d a is .— T orre  del Dragón destrui
d a .—  Avis aux Navigateurs nú
m ero 58. París, Í926.

Núm. 10’2,— Situación.— Latitud: 47L> 
47',9 N.— Longitud: 3o 53’,5 W. (aprox.)

Detalle.— La torre del Dragón ha si
do destruida por la mar.

Por nuevo aviso se avisará su re
construcción.

(Aviso número 102, 30 de Enere de - 
1926.) •
A le m a n ia  m m  b e l  n o r t e . —k ^

Estación radí ©telegráfica N ord« 
.ho&z.— Bíerre tem pora l-— No t-ion'S 
to Mariners núm ero 96. Londres,

. ,1926. ' : ■ J '
Núm>. 103.— Situación.— Latitud: 53*

47’ N.— Longitud: 8* 38’ E. (aprox.)
Detallé.— La estación radiotelegráfi - 

ca Nordholz ha sido cerrada por tiem
po indefinido. t

Se avisará cuando vuelva a prestar 
servicio.

(Aviso número 103. 30 de Enero de 
1926.)
Bcrkun R iff.— Nuevo barco^faro e s - ' '

tablecíd© Notice to Mariners..
núm. 97. Londres, 1926.
Núm. 104.— Avisos anteriores nú-- 

meros 1.133 y 1.283 de 1S$S.
Situación.— La ■ del anterior barco- 

faro. <
Latitud: 53° 46’ N.— L o ^ u d :  6°r 

4’ E. (aprox.)
Características: A .
a) Luz. * ■
Carácter. —  Blanca con grupo de '

ocultaciones, teniendo tres eclipses ca
da 15 segundos, así: luz, 2 segundos; 
eclipse, 1 segundo; luz, 2 segundos; 
eclipse, 1 segundo; luz, 8 segundos; 
eclipse, 1 segundo.

Elevación.— 17,1 metros.
Alcance.— 13 millas.
b) Señales de niebla.

'D escripción. , ¡
I. Una. bocina que da un mmde 

largo seguido por tres cortos cada 30 , 
segundos.

II. Radioseñales de niebla (experi
mental), como sigue:

Señal de llamada.— K B R.
Longitud de la onda.— 1.000 metros 

(O. C. I.)
Las radioseñales de niebla consisten 

en un grupo de señales que son trans
mitidas seis veces desde el 15 al 60 
minuto de cada hora.

Marcha de la señal:
-— ... 1—  ... 6,6 segundos; silen 

cio, 1,253 segundos. '
Diez y seis rayas (—------ - —  etc .),

cada una de un segundo d.<> dura- ,, 
ción, con 0,253 segundos do ín ter-’ ,' 
valo, 19,795 segundos; silencio,, 
2,352 segundos.
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Duración.—Treinta segundos.
Fúta serie es repetida siete veces 

ada líes y medio minutos, seguidas 
por un intervalo de silencio de cua
tro minutos. Total período de un 
jgrupo: siete y medio minutos, que 
pe repite seis veces como se ha di- 

'antes.
n i. Señales de niebla submar’i- 

fra*.
lil transmisor de señales subma

rinos emite la letra B (—  ...),, urna 
ye;: cada treinta segundos.

Marcha de la señal:
—  nueve segundos; silencio, 

ycov'Mn segundos.
Estas señales son emitidas de 

m 1.0 continuo, y cuando son si
mo Harneas con las radioseñales de 
niebla, empiezan con él punto final 
de ni radioseñal B B (—  ... —  ,..).

Determinación de la demora y 
di. Lancia:

La demora dél barco-taro puede 
dr i. orminarse por los aparatos re
ceñí ores, ya sea de la radioseñal de 
niebla o bien de las Señales so- 

f inoras submarinas emitidas desdé 
' .aquél-.

La distancia del barco-faro pue
de defenninárse por medio de las 
Radioseñales conjuntamente con las 
¡sedales submarinas, del modo si

gu iente:
1) Cuando las 16 rayas (—- — 

ií— —• etc..) están transmitiéndose 
¡por las radioseñales, contar el nü- 
Imoro de rayas basta que las seña
les sincronicen con las recibidas del 
transmisor de señales sonoras sub- 

’xna riñas (—  .,.). El número de las 
.rayas es la distancia ¡pedida en mi
llas.
V 2) Contar el número de segun- 
ádbs transcurridos entre el punto 
mnal de la radioseñal (—• ... — ...) 
jy el principió de la raya de la señal 
'sonora submarina '(—  ...). Mulli- 
$>l;oa.r este número por 0,8 y el pro- 
yclucto es la distancia pedida, en mi- 
filas.
; o) Barco.
1 Descripción.— El barco tiene dos 
.¡palos. Entre éstos hay una chime
nea y una torre amarilla y negra 
'«coronada por la farola, consistien- 
&& la marca diurna en dos conos con 
lisus puntas unidas en el palo mesa- 
*¡p.a, y el casco está pintado de rojo 
¡con la palabra LBorkumriff” , en los 
¡postados.
i Nota.— El barco-faro de reserva, 
¡mencionado en avisos anteriores, 
ha sido retirado.
¡ (Aviúo número 104, 3Ü de Enero 
de 1926.)

rm U iL  OBSTA W.~Paeno Úe Wá- 
poles.—  Prescripciones—  Avvisi 
ai Naviganti núm. 15 [ 30. Géno- 
ya, 1926.

Núm, 105.— Detallé.— Se han dic
tado t e  siguientes disposiciones 
referentes -al puerto de Ñápeles:

a) Todos los buques que entren 
® saF*ai?- P°r boca princinal del 
puerto de Nápoles, deberán pasar a 
levante de la boya luminosa (rota 
ae ocultaciones) ' fondeada a 330 
metros al 130- dé la luz de la cabe
za ael muelle S. Vincenzo, esto, et, 
oi’oeu posar entre la boya luminosa

dicha y la luz del dique curvilíneo 
(verde de ocultaciones).

b) Todos los buques y embar
caciones dé propulsión mecánica, 
en la entrada o la salida del puerto 
de Nápoles, o cuando sé muevan en 
el interior del puerto, deberán 11a- 
végar a velocidad reducida, nunca 
superior a la de cinco millas por 
hora.

(Aviso número í 0-5. 30 de Enero 
de 1926.)

a pfcju*»—Avvi
si ai Naviganti núm. 15 ¡[28. 'Ge
no va, 1926,
Núin. 166.'— Situación.— A 125 me

tros al WNY/. de la boya que seña
la el limite exterior dé los trabajos 
de prolongación del muelle Norte de 
Viáréggio.

Latitud: 43° 52’ N.— Longitud: 
10° 14’ E. (aprox.)

Detalle.—En esta situación se en
cuentra a pique, en 5 metros de agua, 
el casco de un velero. Parte del palo 
permanece visible fuera del agua, y. 
sobre él se colocará, cuando sea po
sible, una luz blanca,

(Aviso número 106, 20 de Enero 
de 1926.)

Puerto de Savona.— Hoya luminosa 
i*esi&bleeída«— Avvisi ai Navigan
ti núm. 15 1 27. Génova, i 926,

Nú m e r o 107.—A v is 0 a n i er i o r n ú in e- 
ro 67 de 1926 (cancelado).

Situación.—Latitud: 44° 19’ N.—
Longitud: 8o 30’ E. (aprox.)

Detalle.—Se informa que la boya 
luminosa (roja de relámpagos) que 
señala los trabajos de prolongación 
del nuevo muelle a babor entrando en 
el puerto de Sayona, que estaba apa
gada temporalmente, funciona de nue
vo normalmente. Simultáneamente se 
ha apagado la luz roja ñja que pro
visionalmente la sustituyó.

(Aviso número 107, 30 de Eneró 
de 1926.)

“Libro de Faros” número 1.619, pá
gina 178.

Puerto de -ünzio.— Boya de campa
na restablecida.— Avvisi ai Navi
ganti núm.. 16 ¡ 35. Génova, 1926.
Núm. 10-8.—Aviso anterior núme

ro 1.566 de 1925 (cancelado),
Situación.—Latitud: 41° 27' N.—

Longitud: 12° 38’ E. (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior, se informa que la boya de 
campana de la entrada del puerto de 
Anzio, que se hallaba retirada de su 
emplazamiento, ha sido repuesta de 
nuevo a 165 metros al 28ó de la luz 
de la cabeza del muelle, para señalar 
mejor en la entrada al puerto la zona 
de mayor fondo. Esta boya debe de
jarse por estribor entrando.

(Aviso número 10:8, 30 de Enero 
do 1926.)
isj&'If&lf ©. —  Isla SiromboU. — . Isléte 

SI rom foo 13 ce h i o.— L y z r estafe!
Avvisi ai Naviganti núm. 23 ,| 52. 
Génova, 1926.

Núm. 109.—Aviso anterior núme
ro 55 de 1926 (cancelado).

Situación.—Latitud: 38° 49' N.—•
Longitud: 15° 15” E. (aprox.)

Detalle.--~Ooii referencia al aviso 
anterior citado, se informa que el faro

del islote Strombolieciiio ha recobra
do su funcionamiento normal,

(Aviso número 199, 30 de Enero 
de 1926.) '

“Libro de Faros” número 1.906. A, 
página 208.
€E E ñ ñ B o y a  re« 

puesta— Avvisi ai Naviganti nú
mero 15 ¡ 29, Génova, 1926,
Núm. 110.—Avi so anterior nlime

ro 14 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 40° 55’ N.—>

Longitud: 9o 39' E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la boya 
fondeada en las proximidades del bajo 
mié exterior y al E. del cabo Cera so, 
que se hallaba fuera de su si lio, ha 
sido repuesta.

(Aviso número 110, 30 de Enero
de 1926.)
SICILIA*— Fyerto de Yermirrfil Isrne- 

pese,— Boya luminosa restableci
da— Avvisi ai Naviganti número 
23 | 55. Génova, 1926.
Núm. 111.—Aviso anterior núme

ro 58 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 37° 59’ N. — 

Longitud: 13° 43’ E, (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la 
boya luminosa (verde de ocultacio
nes) fondeada en la prolongación 
de la escollera a Eir. entrando en 
el puerto de Termini Imerese, ha 
sido restablecida a su normal fun
do na miéxit o.

(Aviso número Ü l,  30 de Enero 
de 1926.)

Libro de Faros número 1.902, pá
gina 206.
RRAft JtMslDO. — Banco del ©abo Blz- 

Euto,— Boya luminosa apagada 
temporalmente— Avvisi ai Navi
ganti núm. 16 ] 39. Génova, 1926,
Núm. 112.—Situación. —  Latitud: 

38° 54’ N.— Longitud: '17° 7’ E. 
(aprox.,)

Detalle.— La boya que señala el 
banco del cabo Rizzuto se encuen
tra apagada temporalmente.

(Aviso número 112, 30 de Enero 
de 1926.)
A&ftlATlGü. —-  Quariiero. *—¡ islote 

{&lto1a.**-Aiuev&s características 
del faro.—Avvisi ai Naviganti nú
mero 39 \ 56. Génova, 1926.
úm. 113.— Aviso anterior núme

ro 1.289 de 1925 (cancelado).
Situación.— Latitud: 44* 43’ 42” 

N.— Longitud: 14° 10’ 36” E.
Detalle.—-Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que el 
faro del islote G'alióla ha tomado las 
siguientes nuevas características: 

'Carácter.— Blanca de grupos da 
tres relámpagos cada treinta se
gundos, asi;

Luz, 1,3 segundos; ocultación, 
4,7 segundos; luz, 1,3 segundos; 
ocultación, 4,7 segundos; luz, 1,3 
segundos; ocultación, 16,7 segun
dos.

Alcance.— 21,5 millas.
Nota.— Las demás características 

no Se han variado.
(Aviso número 113, 30 do Enere 

de 1926.)
CSoSfo de jfls
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cí©.—  Luz trasladada. -— Avvisi ai 
Naviganti núm. í 5 [ 82, Genova, 
1926.

'Núm. 11L-—Situación. — L atitu d : 
*5° 41’ N,—Longitud: 13° 28’ E.
(aiprox.)

Detálle.—La luz verde fija, que 
funcionaba en la cabeza N. del mue
lle a babor, entrando en Grado, ha 
sido trasladada al muelle de enfren
te de la entrada de aquel puerto ca
nal, de modo que ahora se encuen
tra -a estribor entrando.

Su característica, así como el 
soporte, permanecen sin variación.

VAviso número 114, 30 de Enero 
de 1926.)
is iria .—  Fue rio de Fas-a m . —  Cam

bios en Sas iu@es—Avvisi ai Na- 
viganti núm eros 15 | 33 y 23 | 57. 
Génova, 4926.

Núm. 115.— Situación. -— L a t i tu d : 
/ d  56’ N. —  Longitud; 13° 48’ E, • 
aprox.)
t>etalle.— Se informa que las dos 

o v o s  rojas verticales situadas en 
; parte W. del cam panario de la 

os i a de Fas ana, se han apagado 
; íuUvamente.
La luz del extremo del muelle 

L-rfe de aquel puerto m  ha s m ti-  
oído por otra ro ja  fija con alcance 

de 6,3 millas. La de la cabeza del 
muelle Sur se lia sustituido por otra 
verde fija de 5.6 millas de alcance. 
Las demás características no se 
non variado.

(Aviso núrnrro 115, 30 de Enero 
Lo 1926.)

¿IDÜF&°ñT¿üú. COSTA E. —- Canal da 
Zara. — Fuer*k» de (¿i ¡ano*—  Luz 
encendida.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 22 ¡ 50. Génova, 1920. 1
N ú rn. 1 í o. -  -- S i i o ac í o n . — L :V. i! u d : 

44° V 52” N.—Longitud: 15° 6’ 55” E. 
(aprox.)

Detalle.—Se informa que en la ca
beza del muelle de atraque del puerto 
de Lili ano (Valle Salino) se ha encen
dido una nueva luz de las «¿guíenles 
características:

Carácter.—Blanca fija con sector ro- 
j *. El sector rojo.es de 60* hacia fue
re  Manco en el resto del horizonte. 

Elevación.—5,5 metros.
Alcance.—2 millas'.
Estructura.—Oandelero de hierro de 

4,7 metros de altura.
(Avis-o número 416, 30 de Enero de 

4026.)
Isla Selva.——Fu nta Arat df Ostro 

(punta de Fon ionte).— Cambio de
luz.—-Avvisi ai Naviganti número 
&2 | 49. Génova, 4926.
Núm, 117. — Situación. — Latitud; 

44° 21’ N.—Longitud; I4d 43’ E. (apro
ximadamente).

Detalle.—Se informa que la luz ro
ja fija situada cerca de la punta Arat 
d’Ositro ha sido sustituida por oirá 
nueva de las siguientes características: 

Carácter.—Roja de ocultaciones ca
da 8 segundos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Alcance.—40 millas.
Nota.—Las demás características' no 

se han variado.
(Aviso número i ¡17, 30 de Enero de 

M28.li " “i" ---------    ,

isla drossa,.— Fuerto P an tera  (Ve*
8im t) llueva luz. ■— Avvisi ai
Naviganti núm. 22 [ 47. Genova, 
1926.

Núm. 418. — Situación. — Latitud: 
44* 9’ 6 ” N.—Longitud:- 14a W' 54” E.

Detalle.—Se informa que en la pun
ta Soítile (Verona), a babor entrando 
en el puerto Pantera,, se ha encendido 
una luz de las . siguientes caracterís
ticas:

Carácter, — Blanca fila con sector 
rojo.

Elevación.—6 metros.
Alcances.—Blanca, 4 millas; roja, 2 

millas.
Nota.—E4 sector rojo cubre el bajo 

■ que se extiende desde la punta Gclu- 
gizza (Okljucic).

Estructura. — Candelero de hierro 
con zócalo de manipostería de 5 me
tros de altura.

(Aviso número 118, 30 d;e Enero de 
1¡9¡26.)
©ana! de üerSaeca.™  Fuerio de Seg- 

na. —  Cambios en unas luces— - 
Aw isi ai Naviganti núm. 22 f 46. 
Génova, 1926. r

Núm. 449. — Situación. — Latitud: 
44° 59’ 24” N.—Longitud: i 4° 53’ 42” 
E. (aprox.)

4) Detalle.—Las dos luces verdes 
•‘dispuestas horizontalmente que fun
cionaban en la cabeza’’del muelle de 
atraque (muelle B. N ico lo), en el puer
to de Segna, han sido sustituidas por 
una sola luz verde fija, elevada 4,6 
me iros, con alcance de 4 millas. Di
cha nueva luz está sostenida por un 
candelero de hierro de 3,6 metros de 
alto.

2) Detalle.—En la cabeza del mue
lle María, a estribor entrando en el 
•ueri. 0  y en sustitución de la actual 
uz roja, se ha encendido una nueva 

luz b lanca  de grupos de 3 relámpagos 
cada 7 segundos, asi:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, un 
segundo; luz, 0,3 segundos; ocultación, 
un segundo'; luz, 0,3 segundos; ocul
tar ion,. 4,1 segundos.

Elevación.—S,.7 metros-.
Al carec e.—10 mil las.
Estructura.—Torreta de 7,8 metros 

de abura.
(Aviso número 449, 30 de Enero 

de 4926.)
Fu&rt© dé’ Ora vosa (Cruz) „■—Cáseo 

a  pique. —  Fondeo prohibido- —
Avvisi ai Naviganti núm. 211 45. 
Génova, 1926.
Núm. 120'.—Detalle.—Se informa 

que el casco del vapor italiano “Au- 
dace” se encuentra hundido en 35 me
tros de agua frente al puerto de Gra
vosa.

Permanece, por tanto, la prohibi
ción de fondear frente al puerta de 
Gravosa; se permite solamente el fon
dear en el canal de Baksa, en el in 
terior del puerto de Gravosa.

(Aviso húmero 420, 30 de Enero 
dé 4926.)
Isla de Saseno. ¡— Próximo cambio 

m  fas características del faro,™  
Avvisi ai Naviganti núm. 15] 31. 
Génova, 1926,
Núm». 424,—Situación.—Latitud; 40° 

30' N.—Longitud: 19a 16’ E.
Detalle.-—Se informa que estando 

terminada la triuisfcnnxia^mn /m; apa

rato del faro do Sase.no,. en breve seij| 
colocado en su estación, retirándose £$ 
que actualmente está en servicio.

■ Las nuevas características serán Í&& 
siguientes:

Carácter. — Blanca de relámpaggí 
cada diez segundos, así;

Luz, 0,9' segundos; .ocultación, 
segundos.

Alcance.—23 millas.
Nota.—Las demás características f  

el sector de iluminación no se variad» 
(Aviso número í 21, 30 de Eneré 

de 4926.)
DARDANEL OS (EWTRADA) —  to »

bo- Helias. —  Ppéytimú eamtrSo 
Sás. c a ra c le f ís l to s  d@f faro ,— A w  
visi ai Naviganti núm. 24 [39. GJD 
nova, 4926.

Situación.—Latitud: 40° 2' 30l” N.-<- 
Longitud: 25° 14' E., (aprox.)

Detalle.—En breve, y sin nuevo 
aviso, el faro del cabo Melles astmiirú 
las siguientes características:

Carácter.—Blanca de destellos ead& 
cinco segundos.

El eva-ci ón.—50 m e ir o*s.
Alcance.—25 millas.
Nota.—El nuevo faro está construi

do en el mismo sitio que el antiguo. 
Sus características no se han seña
lado.
ASIA m m m ,-~ ^ o U Q .d e  Esm tm a. 

ülírsa af garete— Avvisi ai N avi
ganti. núm. 24 | 44. Génova, 4926,

Núm. 423.—Detalle. — Se informa 
que el 43 de Enero fue avistada una 
mina al garete cerca del banco Peí i-' 
can, en el golfo de Esmirna.

(Aviso número 123, 20 de Enero-
de 1926.)
§irl&.—-$9oni& Oármeto.—

cúón sobre el faro,— Avvisi ai Na
viganti núm. 13] 19. Genova, 1926,

Núm 124.—Situación.—Latitud: 32" 
50’ N. Longitud: 34° 58’ E. (aprox..)

Información. — Según informe del 
Comandante d'el “Andrea Doria ”, la 
luz del faro  de Monte Carmelo ha sido 
avistasda desde una distancia de 30 
millas.

(Aviso núm. 424, 30 dé Enero do 
1926.)
AFRICA. COSTA I». —  d rén a los. ^  

gflarsa Sosa '(ApoHonfa).— C&f&c- 
fepísilcas del'faro.— A w isi ai Na
viganti tiúm. 13] 18. Genova, 19£5
Núm. 125.—Situación.—L atitud: 87̂  

54’ N.—Longitud: 21a 58’ E. (apfqx.;
Detalle.—El faro dle Marsa Súsy 

que temporalmente funcionaba con 
luz fija y alcance reducido, ha réúo* 
brado sus características normales, 
como sigue;

Carácter. — Blanca; de ocultaciones 
cada 10 segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5- se
gundos.

Elevación.—25 metros.
Nota.—Nuevo aviso dará más nMl- 

cías sobre el particular.
(Aviso núm. -25, 20 M Ern: m Ai 

1926.)
©Srestalca.—  AL' m a f t a 1 z f \h¡- 

ü m  provislvoeal do! faro.— Avcvv 
a i N a v i g a n I. • i ■>. ú ni. 21 ] 4 2, G e ¡ i cu v, 
1926,

Núm. Í26.—-Situación.—Latitud: 32-
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43’ N.—Longitud: 20° 56’ E. (aprox,) 
Détalle.—Se inform a que el faro de 

.fTolmetta funciona temporalmente con 
l u z - blanca fija y alcance muy reducido.

Se avisará cuando este fa<ro princi
pie a funcionar con las nuevas carac
terísticas siguientes:

Carácter. — Blanca de grupos d!e 2 
relámpagos cada 10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 se
gundos; luz, 1 segundo; ocultación, 6 
segundos.

Alcance.— 15 millas.
(Aviso núm. 126, 30 de Eneiro de 

1926.)
i*®STA NE.—-Golfo de Suez.— C osta 

E,— Bahía de Abu Zenlm a.— B ajo 
encontrado .— No ti ce to M ariners 
núm . 101. Londres, 1926.

Núm. 127.—Situación.—A unas 1*24 
millas ele distancia y 196° de Ras Abu 
Zenima.

Latitud: 29° 1’ N.—Longitud: 33°
6’ E. (aprox.)

Detalle.—Un bajo con una profun
didad .de. 2,7 metros arena, ha sido en
contrado por. el buque “Hampstead”, 

Jen Ja  situación aproximada mencio
nada.. ,

(Aviso núm. 127, 30 de Enero de 
1926.)
COSTA W .— Islas  de Cabo Verde*—■ 

Isla  S antiago .— B ahía T a r ra fa l—  
P u n ta  ‘P re ta .— L u z 'ap ag ad a  defi
n itivam ente.— T elegram a del c ru 
cero  “Blas de L ezo” ”, 27 E nero 
1926.

Núm. 128.—-Posición.— En Punta 
Preta.

1 Latitud.: 15° 18 ' N.—L ongitud: 23° i 
t 4 7 ’  W .  j  
!  ̂ Detalle.—Comunica el Comanda]!te j 
, del crucero “Blas de Lezo” que. la luz j 
‘ blanca fij.a de esta posición se en- '
¡ cuentra apagada por tiempo indefi- •
, nido.

(Aviso- núm. 128, 30 de .Enero d<n i 
! 1926.) :
' Libro de Faros núm, 2.180, n 
na 242. . . .  ¡

; ESTADOS UNIDOS. A TLA am C C L-- ! 
Lorig' island-SoundN—-CdnnecfJcut.' i 
P u e rta  de Norwalk* — Luz cam - i 
triada .:— Notice to M ariners nú - ; 

'm e ro  79. W ásh in ton , 1926. í
' Núm; 129.—  Situación. — Latitud: ! 

,11° 4’ 25” N.—Longitud: 73,ü 24’ 
(20” W. (aprox.).

Detalle.—El 21 de Diciembre de 
; 4925 la luz de Loúg Beach fué cam- 
s biada en verote con relámpagos cada
• 3 segundos, a saber ;
* Relámpago, 1 segundo; eclipse,
2 segundos.

1 Su intensidad es de 20 bujías y es- 
IJá a 9,3 m etros^de altura sobre el 
¡nivel <3el mar, en una torre de a r- 
jmadura de forma de 'pirám ide cua- 
tftrangular en una cisterna blanca con 
base cuadrada gris de hormigón. 1 

(Aviso múmi. 129, 30 cíe Enero de 
1926.)

8EF1© MEJICANO.— Texas.-r—RHuelle 
8» de Q álvé$ton.~A ltepaoión do
una radioseñal de (niebíá*— N oti
ce to M ariners núm . 73. Londres,
192 6. • ...

íV;. i ■.di,-- E n  e l -  f a r o ,  \

cerca del extremo exterior del m ue
lle Sur.

'L atitud :. 29° 20’ N.—Longitud: 94° 
42’ W. (ap rox .).,

: Longitud de la onda.— LOOR metros. 
Detalle.—La radioseñal De niebla 

consiste ahora en una raya (— ) re 
petida por 1 minuto cada 2 y medio 
minutos, asir

: ---------------- etc., 1 minuto; silencio,
1,5 minutos. ’

La señal de niebla se. transm ite en 
tiempo de cerrazón o de niebla; y 
también diariamente, en tiempo cla
ro, De las 15 horas a las 15 horas 
30 minutos, y de las 21 horas a las 
21 horas 30 minutos. T. M. O.

Nota. — Esta, estación no mantiene 
servicio de radiocomunicación.

(Aviso núm. 130, 30 de Enero de 
1926.)
ISLAS BAHAMAS.— Paqueño banco, 

de Baharrta.— Boya lum inosa del 
bajo Matánilla. —  Inform ación.—!
Notice to M ariners númi. 86. Wás-: 
h ing ton , 1926.,

Núm. 131. — Situación. — L atitud: 
27° 23’ O” N. — Longitud: 79° 6’
30” W. (aprox.).

Detalle;—El segundo Oficial del va- j 
por americano “Spalding” inform a ¡ 
que el 15 de Diciembre de 1925 la 
boya luminosa del bajo Matan i lia 
mostraba una luz blanca de eclipses 
cacti 13 segundos, a saber:

. ' Luz, 8 segundos; eclipse, 5 segun- 
! dos; y no corno señalan los Libros de 

Faros. '
(Aviso núm. 131, 30 de Enero de 

í 926.)
AMERICA CENTRAL. PANAMA.—*

l l a r  de las A n tilla s .—-Canal de 
P anam á (p a rte  N., proxim idades). 
Posición enm endada de una boya 
lum inosa y sonora- —  Notice to 
Mariners núm . 85. Londres 1926,

■ Núm 132.— Aviso anterior  número 
L H 0 vde 1925.

Biínación.—A unas 3 millas al S. de 
)a posición dada anteriorm ente c a 
8 v J% de milla al N. del faro del rom 
ee: das E. del puerto Colón.

Latitud: 9o 32’ 9 ” N.—Longitud:
"/ 9o 55’ 2 ” W.

Descripción. — Una boya luminosa 
con silbado, pintada con fajas vertica
les blancas y negras, en la que se en
ciende una "luz blanca de 1 grupos de 
relámpagos con 3 de éstós ciada 20 
•ser undos.

Observaciones.—Está boya lumino
sa y sonora se hundió, ere su fondea
dero en Nov^.mhre de 1925, y fu'é 
temporalmente rc-fomnlazáda por una 
boya de asta; la boy4 lumingsa y so
nora será otra vez colocada 6h la po
sición enmendada dada arriba taií 
pronto., como sea posible, sin más 
aviso.

(Aviso nuúmero 132, 30 dé Enero de 
1926.)
VENEZUELA.— Golfo do Venezuela.

B ahía de Las Piedras — Luz e s 
tab lecida.— Luz apagada.— Notice; 
to M ariners núm . 88. W áshing*

. ton,; 1926, L ;
Núm. 133.---Aviso anterior número 

1.295 de 1925 (véase). .
; Brtuacióm-YLatitúdv:; U? 42’ 32”, N ,v 

Longitud:: 70° ,.14.’ 4”. W.
Detalle.—El Capitán del vapor Niá

gara (EE. UU.) informa que se ha es
tablecido úna luz fija blanca visible a 
5 millas en la bahía de Las Pie-; 
dras en

L atitud : 11° 12’ 18” N.—Longitud:.
70° 13’ 32” W. (aprox.)

La luz está a 30 metros sobre ei 
nivel del mar en el pórtico de una 
casa con un rústico m irador que da 
a la bahía.

La luz fija ro ja que estaba antes 
debajo de la luz fija blanca en el ex
tremo del muelle del aceite ha sido 
apagada. La luz fija blanca está colo
cada a 9 metros sobre el m ar y es v i
sible a 5 millas.

! (Aviso número 133, 30 de Enero de 
j 1926.)

ESTRECHO DE BALACA. —  P u erto  
de Pertang.*—HecalaeSa.*—N aufra
gio ál E. de Pulo T ikus.— Notice; 
to M ariners núm . 4 03. Londres, 
1926.

Núm. 134.— Situación.—A una dis
tancia de unas 1,25 millas y 80° del 
faro de Pulo Tikus (islote Rat).

L atitud: 5o 29’ N.—Longitud: 100° 
19’ E. (aprox.)

Descripción.—Naufragio (1925) de 
un junco hundido.

(Aviso número 134, 30 de Enero de 
-1926.)
CHE^A. COSTA SE— Hengfeong pro

x im idades).— Islas Lema.—-Canal 
Tas T a  $51. —  E xistencia  de una 
p iedra.— Notice to M ariners n ú 
m ero 103. Londres, 1926.
Núm. 135.—Situación.—A 9 cables 

de distancia y  239° de la punta Ichau, 
isla Pu Tin.

L atitud : 21° 59’ N.—Longitud: 114° 
6’ E. (aprox.)

Sonda.—9,6 metros, piedra.
(Aviso número 135, 30 de Enero de 

1926.)
JAPON. —  Hokkaido. —  Costa N.—* 

Fondeadero  de Y esashi y proxi
m idades.— Inform ación sobre  ba
liz a s .—  E xistencia de un bajo .—*
Notice to M ariners núm . 81. L on
dres, 1926.

Núm. 136.—I. Información sobre 
balizas.

a) Baliza establecida^
Situación.—En el bajo, al SE. de

Yesashi, a una distancia de 1,91 m i
llas y 56°5 de la cumbre del Yane- 
nupusi (193,8 metros).

L atitud : 44° 56’ N.—Longitud: 142° 
35’ E. (aprox.)

Descripción.—Una baliza con un 
triángulo blanco sobrepuesto.

b) No existencia de balizas. 
Detalle.—Las dos balizas con trián*

gulos sobrepuestos, en la costa, a unos 
13 y medio y 14 y cuarto cables, re#* 
p activamente, al NE. de la cumbre del 
Yanenupusi, han sido suprimidas.

II. Existencia de un bajo. , ~ 
Situación.—A una distancia de 7,3 

cables y 25° de Sankeushi (7,9 metros)? 
al SE. de Yesashi.

Latitud: 44° 54’ N.—Longitud: 142° 
38' E. (aprox.)
: Sonda.—3,7 metros, roca. .
. Observación.—Este bajo se une p.QF 

la línea de sondas de 5,5 meírps, ál 
bajo de 3,2 metros situado al B.

(Aviso número 136, 30 de Enero 
de 1926.) .
K yushu.—  C osta W»—  E n trad a  at
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puerto  de R agasakl.—  E xistencia  
y de una  roca,— Notice to M ariners 

núm . 7-1, Londres, 1926.
Núm. 137.—Situación.— Cerca del 

extremo rN. de Osone, a 6 cables de 
distancia y 105° de Takabokojima 
(74,7 metros).

Latitud: 32° 43’ N.—Longitud: 129° 
50’ E .. (aprox.)

Sonda.—9,6 metros, roca.
(Aviso número 137, 30 de Enero 

de 1926.)
Golfo de Tokio.-—Taleyasría Wan.-«- 

Furaakata Mura.— Luz restablecí*
da.— Notice to M ariners núm ero 
80. Londres, 1926.

Núm. J 38.—Aviso anterior número 
549 de 19.25 (véase), 

r Situación.—En el extremo exterior 
deü muelle, en el lado N. de la bahía.

. L atitud: 35° 2’ N.—Longitud: 139° 
501 É. (aprox.)

1 Detalle.—La luz fija roja lia sido 
restablecida. Su elevación es ahora de 
7,6 metros, y su alcance, de 7 millas.

(Aviso número 138, 30 de Enero de 
1926.)
Derrelictos y obstáculos flotantes 

peligrosos para la navegación. ; 
Núm. 139.—Aviso anterior número 

97 de 1926 (véase).
Localidad, océano Atlántico del Nor

te; fecha en que fue visto, 6 Enero de 
1920: situación: latitud, 36° 31/ ¿N.; 
longitud, 66° 35, W.; descripción, pai
lebot abandonado y lleno de agua, ‘‘Eu
genia Owen M arhay”.

Localidad, m ar del Norte (Skagerrnk, 
recalada); fecha en que fué vi si o, 7 
Enero- 1926; situación: latitud, 57° 6’ 
N. longitud, 5° 41’ E .; descripción, 
pontón de hierro.

(Aviso número 139. 30 de Enero de 
1 926.) ■

Madrid, 30 de Enero de' 1926.—El 
Di redor general, José González B'lVm.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Enrique Gómez Burra, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con .lo i n f o r m abo p or s u i n m e d i a to 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un,,mes, con sueldo entero,- según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre. de 1924. .

Be Real orden comunicada, por el 
Sr. Ministren.lo digo a V. S. p a rad o s 

debidos efectos^ con devolución del 
expediente. Dío-s :guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1926.—I?1 Oficial mayor, P. B., Anto- 
n i o ' Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda en Jaén.

V isto"e} expediente promovido por 
D. Juan Férhándéz Serrano; Oficial de 
lercpga .clase, cón destinó en ésa De- 
péndéheia provincial', en solicitud dé 
licencia por enfermo,

8; Mée!- Rey (q. B. g.), úe acuerdo

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 def Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a "V. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1926.—-El Oficial mayor, P.. S„, Anto
nio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y amortiza-, 
ción de títulos de la Deuda perpetua' 
al 4 por 100 interior, ha sido declara
da desierta por faifa de lidiadores.

Madrid, 25 de Febrero de 1926..—El 
Director general, Carlos C a ama fio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR
Convocatoria de oposiciones a ingreso 

en Secretarías de Ayuntamiento de 
primera categoría y de Diputacio
nes provinciales.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real arden de 24 del actual, in
serta en la Gaceta ubi día de hoy, 
convocando a oposiciones' de Secre- 
!aínas de Ayuntamiento de prim era 
categoría y de Diputaciones provin
ciales, que se han de celebrar en Ma
drid a partir ríe] día 15 de Septiem
bre del corneobm año, y autorizada 
osla Dirección general por aquella 
superior disposición para establecer 
euan 1 ris condi ciones y reqúisit-os sean 
necesarios para concurrir a la oposi
ción, ha acordado lo siguiente:

L° Los 'ejercicios tendrán. lugar 
en Madrid, dando principio el día 15 
del próximo Septiembre, a las quin
ce en el Ministerio de la Goberna
ción.

2.° . Las solicitudes de los que p re
tendan tomar parte en ja oposición 
serán . presentadas en este Centro 
acompañadas de la cédula personal 
de los interesados, en la que conste 
su domicilio, durante las horas há-: 
hiles de oficina y a partir desde la 
publicación de estas instrucciones éii 
la Gaceta de M adrid y Boletines 
Qf¡cíales de provincias, hasta las tre-r 
ce horas del día 31 dfe Mayo próxi
mo, fecha en que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

8.° Los qué pretendan tomar par
te etn la oposición deberán acreditar, 
con los documentos qué se acompa
ñarán a la instancia, Jos requisitos 
siguientes: 

a) Ser español, varón y mayor de. 
veintitrés años; edad que habrá de 
referirse a la fecha en que den co

mienzo los ejercicios, y  que se ju&(£ 
tifie ará por medio cíe certificación 
Registro civil del acta de nacimiento,- 
la cual deberá ser legalzada cuando 
no esté expedida dentro del territa*- 
rio de la Audiencia de Madrid. ■. ..

; b ) ' Certificación de no tener -aü-i •
• tecedtmtes penales, expedida por ’i t  
Dirección, general del Ramo.

• c) Certificación de buena conduce 
ta, expedida por la Autoridad mun-i«* 
■cipal correspondiente.

d) Certificación facultativa: qué 
justifique no tener defecto físico qüé 
le inhabilite para  ol servicio, ni pa
decer enfermedad contagiosa.

e) Título de Abogado, y en su den 
fectó testimonio notarial del mismo ® 
certificación académica de haber ter-. 
minado la carrera. También podrán! 
acompañar los solicitantes los docu
mentos justificativos de méritos a 
servicios que juzguen convenientes.

Teda esta documentación deberá.esc 
lar reintegrada con arreglo a las dis» 
posiciones vigentes.

■ 4.° A la presentación, de la insten* 
oia deberán los interesados entregan 
40 pesetas por. derechos de inscrip
ción. Esta cantidad les podrá ser de
vuelta únicamente en el caso de no¿ 
reun ir las condiciones! exigidas en el 
apartado tercero. ,

5.° El Tribunal, después de haber 
examinado los documentos de lps:que  . 
pretendan tomar parte en la oposición, 
form ará y publicará una relación de 
los que, por reun ir las condiciones 
fijadas en dicho apartado tercero, pue
dan ser admitidos al sorteo como opo
sitores. Contra el acuerdo del T ribu
nal no se dará recurso alguno.

6.° Los ejercicios de oposición se
rán dos; uno teórico, consistente en 
contestar durante un plazo que no ex- ' 
ceda de una hora a diez temas del pro
grama, en la proporción siguiente: 
tres de Derecho municipal, dos de De
recho provincial, dos de Derecho ad- - 
m inistrativo, uno de Derecho político, 
uno de Legislación general de Hacien
da, y uno de Derecho civil, Derecho, 
mercantil y Legislación hipotecaria.

El segundo ejercicio se dividirá en • 
dos partes, consistiendo la prim era en 
redactar un acta, expresiva de acuer
dos adoptados por un Ayuntamiento, 
Comisión mundeipal permanente o Di
putación, con arreglo a supuestos que 
form ulará al efecto el Tribunal; y 
consistirá la segunda en em itir un in
forme, en expediente administrativo, • 
sobre alguna de las m aterias relacio
nadas con los Estatutos municipal o- 
provincial.

Para la preparación de la prim era ? 
parts* del segundo ejercicio se conce
derá a los opositores el plazo de dos 
horas y un término de cuatro hora* 
para em itir él informe.

7.a El número de puntos, con qu4 : 
podrá ser calificado el opositor pot  , 
cada individuo del Tribunal será él sD 
gu íen te: en el prim er ejercicio, de 3
a 0 por tema, y en cada una d<s Ym  . 
dos partes del segundo ejercicio, á&
0 a 10.

El opositor que no obtenga en 
crutinio 26 puntos en el prim er • y 
ciclo, ni 11 punios en, el segundo., sA 
considerará desaprobado.

8.° El p rogram a para estas -opw 
si©iones se insertará en la Galu: \
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Madrid , Centra del plazo dé trein
ta días, a contar desde la pub licá- 
oióa de estas instrucciones en di
cha periódico oficial.

9.° En los  e jerc ic ios  actuarán 
los opositores por el orden que les 
corresponda en el sorteo previo que 
al efecto habrá de celebrarse en 
este M in isterio , el cual se anuncia
rá por medio de aviso, en el local 
coiTespondiente.

El que a i ser llam ado no se p re
sentase, lo será por secunda vez al 
term inar la relación  de opositores 
en cada e jerc ic io , y  si no com pare
ciese, sea cualquiera el m otivo, se 
entenderá que renuncia al derecho 
que le asisto  para actuar.

40. La  ca lificación  de los e je r 
cic ios se verifica rá  por medio de 
papeletas que depositarán los m iem 
bros del Tribunal en el acto de te r
m inar su e jerc ic io  cada opositor en 
una urna que se colocará al efecto 
«ob re  la m esa del Tribunal.

Eli escrutin io se practicará al final 
de cada sesión, sumando los pun
tos que obtenga cada opositor y d i
vid iendo su resu ltado por el núm e
ro  de individuos del Tribunal asis
tentes al e jerc ic io . E í cociente que 
resu lte constitu irá  la . calificación, 
$ue se hará pública inm ediatam en
te, m ediante anuncio fijado al e fe c 
to, haciéndose constar en él la pun
tuación obtenida por los aprobados, 
prescindiendo de los que no hubie
ren  obtenido puntuación suficiente 
£&ra la aprobación, los cuales oe 
Considerarán desaprobados, y  si se 
tratase de! p rim er e je rc ic io  no po- 
irán  pasar al eferófcíO  siguiente.

11. Tara  que pueda funcionar el 
Tribunal es requisito ' indispensable

concurrencia de tres de sus 
miembros.

12. Term inado el segundo e je r 
c ic io , el Tribunal form ará  y e leva 
r á  una re lación  de opositores igual 
al núm ero de plazas anunciadas. en 
Ja convocatoria, siguiendo en ella 
é l orden p re feren te  de puntuación 
obtenida por cada opositor. La  no 
inclusión en esta relación, sign ifica

r t el opositor ha sido desaproba- 
por el con jun to  de los eje fuleros,

Los  Gobernadores c iv iles  cuida
rán  de- que oslas instrucciones se 

'imbliquen en los Boletines Oficiales 
de sus respectivas provincias> para 

• • conocim iento de los que aspiren a 
'tom ar parte en las oposic iones que 
se convocan.

Madrid, 24 de F eb rero  ele 1926.—  
¥1 D ireéfor general, Rafael Muftez.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
C O M U - N I C A C I O N E S

S E C C IÓ N  D E  C O R R E O S .-P E R S O N A L  
S U - BALTERNO. i

Relación de les desí .nos concedidos con I 
esta leeña <r los■ individuos nom bra- 
nos p o r  el M inisterio de la Guerra 
según relación fecha 23 del actual 
(íjACeta del 25), para los ce1 píe os á 
cpie se mencionan.

• t  Ami i dco  V, R i v e r a  González,  Mo

zo de- carga de Correos, destinada a la 
Principal de Barcelona.

B. Cayetano Cercadme de ía Iglesia, 
ídem de ídem, id, a la Estafeta de Y i-  
go (Poiiilevedra). i

D. Ciríaco Ban José Expósito, ídem 
de ídem, id. a la ídem de Irún (Gui
púzcoa),

D. Poíicarpo Márquez Benavoate, 
ídem de ídem, id. a la Principal de 
Cádiz.

B. Alberto Felipe Sauz,' Idem de 
ídem, id. a la Principal de Huesca.

D. Pascua! Gallego Fernández, ídem 
de ídem, id. a la Principal de Lérida.

D. Ramiro Moveilám Pérez, ídem de 
ídem, id. a la Principal de Logroño.

D, Salvador García ílvpoll, ídem de 
ídem. id. a la Principal de Palma de 
Mallorca.

D. Paulino Mal-partida Sánchez, 
ídem de ídem,. id. a la Administración 
del Correo: Central. ■

Madrid, 25 de Febrero de Í92S.— El 
D irector general, Jo-sé Taíur.

MINISTERIO DE INSTRUCCIIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-ÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno Ubre a la Cá
tedra de Enfermedades de los oídos, 
nariz y laringe„ con su clínica, va- 
cande en La Facultad de Medicina 
de la Universidad Central,, convo
cadas por Real orden de 16 de Oc
tubre dtp ÍQ25, insería en la G a c e 
t a  del 23.

A  les efecte'i y en 'cu-m.pl i miento de' 
lo p.<. vvOiido ca les artículos i4  y ib 
i-el ítigbim  Rilu vigente de oposicio
nes a G úccjm  de U de Abril de i £10, 

E 11 a I i i v c ó n  general hace públi-
ft; iü 3i¿-:ü ;UíUe *

12 (jne  ei Tribunal- para juzgar 
‘o- r,ej 1 dos fue nombrado por Real 
< v\' ’ ce i 2 del actual (Gaceta del 8) ; 
i e * ;* *o s ido. admitida a D. Federi- 
( > ( onz y Ortega su renuncia pre- 

i ‘ M o  ó 2  cargo de Vocal, por Real 
m ^  de 13 de los corrientes- (G a g e t a  
vT  \Q;,. ©1 cual habrá de ser susti-; 
i oído en su día reglamentariamente.

22 Que dentro del plazo legal dfe 
admisión y por reunir y haber jus
tificado l¿s condiciones exigidas por 
Reglamento, ge consideran admitidos 
a la oposición, lus aspirantes que si
guen :

D i FernancL Casabesús y  Castells, 
D* Federico O loriz Ortega, IX Adolfo 
Minojur y  Pons;, D. Antonio García 
Tapia, D. Avelino Aurelio- Ramos 
A-costa, D. V íq for Fáireii y  Gallán, 
D; Antonio* Martín CaMerín y  IX José 
Pérez: r Mateos.

32 "Que los m encionóte  aspiran- 
les habrán de justificar previamente 
í me ei Tribunal haber abonado los 
3 os a que hace referencia la 
i*cal orden de este Ministerio Ge -24 
de Marzo de 1925 (G a c e t a  del $G>,

42 Que el plazo, tanto parir re 
damaciones a que se consideren' con 
derecho Im  opositores, como- para re- 
eusaeiones, a que se refieren los 0.x-

pressdos artículos 44 y  1-5 del r e 
glamento, m  el de diez días, a corita;- 
desde 1a- publicación del présenle 
anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id .

Madrid, 24 de Febrero de 1924-.—• 
El D irector general, González Oli
veros,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E -

R A  E N S E Ñ A N Z A

Vistas el acta cíe. recepción p ro 
v is iona l y liqu idación final de las 
obras de construcción de dos es
cuelas unitarias/, una para niños y ■ 
otra para niíia¡sr en Earnudio (V iz 
caya) .'

Resultando que según, el acta do 
recepción  prov is iona l de las obras 
han "sido ejecutadas con arreg lo  a 
las condiciones señaladas en el pro
yecto correspondiente y p liegos fa 
cu ltativos, m otivo por el cual el A r
quitecto D. José M aría M a ja  Las dio 
por recibidas.

Resultando que la liquidación 
final ha sido íavorab lem ente in fo r
mada por la Junta facu lta tiva  de 
Construcciones civiles, y  que están ¡ 
b ien hechas las operaciones aritm é
ticas de la obra ejecutada. !

Considerando que tanto en el achí 
de recepción com o en la Liquidación 
se han cumplido los- trám ites lega
les y que, por consiguiente, proce
de sea aprobada la re fer ida  liqu i
dación.

Considerando que el contra!i'sin ¡ 
D. E m ilio  Gómez- y Gómez ha cum
plido todas sus partes con el pliego 
de condiciones particu lares de esta - 
obra,

S. M. el Rey (q. F>. g.) ha tenido 2 
a bien d isponer:

12 Aprobar el acta de recepción « 
p rovis iona l de acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de ■ 
Septiem bre de 1908, debiendo co
m enzar el p lazo de garan tía  en La 
fecha que se indica en el menciona
do documento. ?

22 Aprobar la liqu idación final 
de las obras de construcción  de dos 
Escuelas un itarias para n iños y ni
ñas en Zam udio (V izcaya ) por su 
presupuesto líqu ido cuyo im porte es ; 
de 54.371,59 pesetas; y

32 Que el saldo resultante de 
46.304,75 pesetas (que con la can
tidad de 8.063,87 pesetas, libradas | 
a buena cuenta al contratista, mas 
2,97 pesetas que se anulan por db 
ferencla en menos de obra ejecutan 
da con relación con la proyectada, 
constituye la suma de 54.371,59 pe
setas que corresponde abonar al 
Estado) se libre con cargo a la re
lación de resultas del ejercicio do 
1924-25 e imputación, al capítu
lo 24, artículo 12 

De Real orden comunicada por J1* 
Excmo. Sr. Ministro, lo digo a V fm  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  Y. B. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 192o.
El D irector genera l de Prim era  en- 
señanziá, i. Suárez Somonte. i
Beñor Ordenador de Pagos por pblí- | 

gq c ion m  dé jaste MiníAtetíli? I
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V istas el acta  de re ce p c ió n  p r o 
v is io n a l y . l iq u id a c ió n  lin a l de las 

-ploras de c o n s tr u c c ió n  de d os  E s 
cu e la s u n itaria s , una para n iñ os y 
o tr a  p a ra  n iñas, en G h in oriot Ayun
ta m ien to  de M on ó var (A lic a n te ) :

R esu ltan do que seg ú n  el a cta  de 
re ce p c ió n  p ro v is io n a l, las obras  han 
s id o  e je cu ta d a s co n  a rre g lo  a las 
co n d ic io n e s  señ a ladás en el p r o y e c 
to co rre sp o n d ie n te  y p lie g o s  fa c u l
tativos, m otivo por ei 'cual el A rqu i
te c to  D. V icen te  P ascu a l P a stor  las 
diú p o r  re c ib id a s :

R esu ltan do que la liq u id a c ió n  
final lia sido fav ora b lem en te  in fo r 
m ada p or  la Jun ta  fa cu lta tiv a  de 
C o n stru cc io n e s  c iv ile s  y q u e  están  
bu n h e d ía s  las op e ra c io n e s  arit
m ética s  de la obra e jecu tad a .

C on sidera n d o que (ando en e ! a c
ta de recep c ión  com o  en la liq u id a 
c ió n  se han cu m p lid o  los trám ites 
lega les y qu e p o r  co n s ig u ie n te  p r o 
cedo sea ap rob ada  la re fe r id a  li 
q u id a ció n :

C on sideran d o que al p ro p io  ti emú . 
po  debe ord en a rse  a Ja D e le g a ció n  
de H acienda do A lica n te  que en tre 
g u e  al co n tra tis ta  D. J osé  F a lcó  
C&stello la cantidad  de 2,000 p e 
setas , que en cu m p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el p á rra fo  cu a rto  de 
la  Real ord en  de 3 i de D iciem b re  
de 1924 ingresó en dicha Delega
c ió n  el A yu ntam iento de Mo n ovar 
(A l ic a n te ) ,  según  resg u a rd o  n ú m e
ro  510 de entrada y 6.025 de re 
g is tro , el cual deberá ser rem itido  
al m en cion a d o  con tra tis ta ,

3. M. el Rey (q . O. g .) Iva ten ido 
a bien  d is p o n e r :

1.° A p roba r  el acta  de re ce p 
ción  p ro v is io n a l, de  a cu erdo  con  lo 
d isp u e sto  en el. Real d ecre to  de 4 
de Septiem bre de 1908, deb iendo c o 
m enzar el p lázo  de garan tía  en la  i 
fe ch a  que se indica  en el m e n c io 
nado d ocu m en to .

2.° A p rob a r  la liq u id a c ió n  final 
de las ob ra s  de c o n s tr u c c ió n  de una 
Escuela unitaria en Ghinorfet, agre
g a d o  de M onóvar (A l ic a n te ) ,  p o r  
su p re su p u e s to  líq u id o  cu y o  im p o r 
te es de 33 ,221 ,53 p ese ta s .

3.° O ne el sa ldo resu lta n te  de' 
4,061,81 p ese ta s  (q u e  co n  la  ca n 
tidad d e  26 .244 ,55  p esetas  lib radas 
a bu en a cu en ta  al co n tra tis ta , m ás 
15,17 p eseta s  qü e  se an u la  p or  d i
fe re n c ia  en m en os de o b ra  e je c u ta 
da co n  re la c ió n  con. la p royecta d a  
con stitu y e  la su m a  de 3 1 .2 2 i , 53 
p ese ta s  qu e co rre sp o n d e  ab on a r al 
Estado), se libre con cargo a la r e 
lación. de re su lta s  del e je r c ic io  de 
19 24 -25  é im p u ta c ió n  al ca p ítu lo  
24, a r t ícu lo  i ?  ' '

4.° Q ue p o r  la  D e le g a c ió n  cíe H a
cien d a  de la p ro v in c ia  de A lica n te  
se en tregu e  al c o n tra tis ta , D . José  
F a lcó  C aste lló , la cantidad  de 2.000 
pesetas (q u e  c o n  las 31 .221 ,53 p e 
setas an tes exp resad a s co n s titu y e  
h. c ifra  total de 3-3.221.53 pesetas, 
en que quedó a d ju d ica d o  el se rv i
cio, cuyas 2.000 p esetas  fu e ro n  ín -  
g rsod as p o r  el A yu ntam iento de M o - ’ 
n ovar para c o o p e ra r  a la c o n s tr u c 
ción  del ed ificio  de re fe re n cia , s e 
gún re sg u a rd o  n ú m ero  510 de en 
trada y 6.025 de r e g is tr o ; y

i.® Que se rem ita  al Sr._ F a lcó

el resgu ardo , m en cion a d o  para  que 
pueda h acerlo  e fe c t iv o .

X>e Real ord en  com u n ica d a  p o r  el 
ex ce len tís im o  se ñ o r  M in istro  lo  d i
g o  a V» S. para su c o n o c im ie n to  .y 
dem ás e fe c to s . D ios gu a rde  a V. ¡8. 
m u ch os  añ os. Madrid,, 11 de F e b re 
ro  de 1926.-—El D ire c to r  g e n e ra l 
de P rim era  enseñanza, T. Suárcz S o 
m on te.
■Señor O rden ador de P a g os  p or  o b li

g a c ion es  de este M in isterio .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

c o n s e r v a c ió n  y  REPARACIÓN D E C A
r r e t e r a s

Rectificaciones.

En la Ga c e ta  correspondiente al 
día Da hoy, página 903, en las d is 
posiciones referentes á ad judicacio
nes definitivas de varias- subastas de 
reparación de carreteras, hay los s i
guientes errores a rectificar.

En la relativa a las obras De los k i
lóm etros 160 al 168 c|i la carretera 
de Madrid a Portugal (Toledo), dice:, 
“ al m ejor postor D. F élix  Josero Sen- 
to y o ” , y debe Decir: “ al m ejor pos
tor B. F élix  F orero Santoyo."

En la referente a las obras de p in 
tura del puente de Jaraco, en la ca 
rretera de Silla a Alicante (Valencia), 
d ice : “ en el barranco T ereco", y más 
abajo: “ al m ejor postor D. José V i
llar A b e l” , y  debe Decir: “ en el ba 
rranco ja ra co "  y  “ al m ejor postor 
D. José V illar A bal", réspectivam énte.

Madrid, 18 de  Febrera dé 1926.—  
El D irector general,' Gelabert.

En la Gaceta  correspondiente al 
día 19 del actual, en las resoluciones : 
referentes a aDjudicaciones déftíiiti- 
vas de subastas de reparación de e a - 
treteras, hay los siguientes errores a 
rectifica r :

En la página '921, ternera colum na, 
d ice : “ Obras de reparación del ñrm e 
de los kilóm etros 75 al 91 De la ca
rretera de Lluch a Santony” , y  debe 
d ecir : “ Obras de reparación del fir 
mé de los kilóm etros 75 al 81 De la 
carretera de Lluch a Santany (Barce
lona)."

En la página en la ad judica
ción definitiva de las obras de repa
ración De los kilóm etros 80 al 86 de 
la carretera de Ocafia al Puente de 
la Pedrera (Toledo), d ice : “ siendo el 
oresupíiésto de contrata etc 113.810
pesetas", y  debe decir : “ siendo su
presupuesto de contrata de 11.3.850
oesetas."

En la página 923, tercera columna, 
dice: “ De los kilóm etros 38 al 40 de 
la carretera de Palma de Onpdepora” , 
y debe decir: “ de los kilóm etros 38 
al 48 De la carretera de Palma n Cap- 
depera (Baleares)T 

Madrid, 20 de Febrero do i 926.™  |
El D irector general, Gelabert. !

SECCIÓN DÉ PUÉRTOS

Concesiones,
Exorno. Sr.: V isto el expediente ins

truido a instancia de D. Redro Día# 
Robles, en solicitud de que se ie auto
rice a establecer un balneario en. la  
playa de Poniente de Aguilas (Mur
cia) :

V isto el proyecto que á la petición  
se acom paña: "

Resultando que eii expediente ha 
sido tram itado con  arreglo a Ib dis- 
puesto en el artícu lo 76 del Regla
mento de 11 de Juio de 1912, para la 
aplicación de la rey dé Puertos de 7 
de Mayo de 1880.

Resultando que durante el plazo de 
inforíTiaoióii pública fueron presenta
das tres reclam aciones contra lo so li
citado por doña Francisca Cervantes, 
usufructuaria dé unos baños tem po
rales, los industriales interesados en 
ia pesca y D. Juan Blázquez, peticio 
nario de otro balneario. Todas ellas 
contestadas satisfactoriam ente por él 
peticionario:

Resultando, que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión  el 
Ayuntam iento de Aquilas, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin 
cial de Fom ento de Murcia, la Cá
mara oficial de Comercio^ Industria y 
Navegación; la Jefatura de Obras pú 
blicas de ia provincia, el Gobierno ci
vil de la m ism a y los M inisterios de 
Marina y de la G uerra; pues sí bien 
el Consejo provincial se opone,, lo ha
ce por creer incom patible esta p e ti
ción con la hecha anteriorm ente por 
D. Juan Blázquez Manzanero; esta p o 
sible incom patibilidad ha desapareci
do por haberse puesto de acuerdo am 
bos peticionarios, com o consta en acta 
firmada por ambos, cuya copia  au to
rizada consta en el expediente. Q ue
dando desvirtuada con el in form e det 
Ayuntamiento la reclam ación de doña 
Francisca Cervantes, y por el dé la 
Comandancia de Marina la de lOvS pes* 
cad ores :

Considerando que las obras a qué i$ 
petición  se refiere no habrán de oca
sionar p er ju ic io  a los intereses piD 
¿jicos  y  ni a los parten lar es,

B. M. el Rey (cj. t). g.), cbnfórm áíD  
dóse con lo propuesto por está D irec
ción general, ha tenido a bien autori
zar a D. Pedro Díaz Robles para es
tablecer, con  carácter permanente, ttft 
balneario én la playa de Poniente^dél 
puerto de Aguilas, quedando sujeta 
esta concesión a las condiciones s i
guientes :

Í.R Las obras se ejecutarán con 
•sujeción al proyecto presentado y sus
crito en Murcia á 24 de Noviembre 
de 1923 por el Ingeniero D. Ráfaéí 
Corbi, con las m odificaciones que 
guen :

a) La fachada del balneario se su 
je tará  a la línea determinada por loe 
ángulos accidentales de los balnearios 
“ V ictoria Eugenia" y  el solicitado por 
D. Juan Blázquez Manzaneen.

!ú El frente o longitud de fachada 
del balneario será do 32 m etros, en 
lugar de los 40 metros solicitados-, y 
saí" a. : •• buz anden í o se su jetará a la
n , ' A? 1 n a n i r r i nr. dis tan do el e x -
i r - '  . da nt a !  dn ordo balneario 5,50
m '■ us del o Pcid 'udal del balneario

“ V ictoria Euep.nia", quedando separa
do del balneario solicitado por don
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fcuan Blázqucz, por- una de cuatro me- 
'tros de anchura.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
,cn el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
imitados ambos plazos a partir de la 
techa de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con- 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma, 
se proceda ai oportuno reconocimien
to; Del resultado de esta operación se ■ 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.
v '5.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

'6.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 

testado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 

Y«e refiere, a uso distinto del que en la 
'presente disposición se determina, no 
tpudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno. * ;-¡
f  7.a Los gastos que ocasionen el re- 
' planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Esta concesión queda sujeta a 
3a servidumbre de vigilancia'litoral y 
salvamento de náufragos y. a lo dis
puesto en el artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos. ■ .

9.a Durante la construcción de las 
obras se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de zona 
militar de costa y fronteras vigente, 
para lo que-facilitará a la Comandan
cia de Ingenieros copia de las hojas de 
planos del proyecto. • ■ >

10. .El concesionario dará cuenta a 
la Autoridad militar de las fechas en 
que den principio y terminen las obras 
a los efectos del artículo 20 del expre
sado Reglamento de Zona militar.

1L El concesionario queda obih a- 
m  a destruirlo todo, sin derecho «a un 
damnización ni reclamación alguna, 
cuándo sea requerido para ello por la 
Autoridad militar competente y en 
ca§£ de urgencia, la demolición podrá 
¡h&c#rse por las fuerzas del Ejército, 
empleando medios expeditos.

Lt Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
/imitado, dejando a salv® el derecho 
de propiedad y sin. perjuicio de Ler- 

■ f o r o .  ■ • , ! , y j

13. M .  concesionario quedará obli
gado al- cumplimiento de las disposi- 
iíoneá relativas al contrato del traba - 
>o, a he accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.
?. 14. E s t a c on c e s i ó n se rá jp r e v i a m ern- 
le reintegrada con una póliza de cien 
1*00) pesetas, conforme dispone la

f j  del Timbre, y con el sello provin
al 'Correspondiente.
■15v ha falta de cumplimiento por 

• r  concesionario, de cualquiera de las 
' • W m dW es.. anteriores será causa de 

caducidad; de- la concesión, y Rogado 
7v - (este caso, ce procederá con arreglo a 

do determinado en la 3 disposiciones 
vigo.nles sobre la materia.

Lo q u e  de Real  o r de n  c o m u n i c a d a

digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1926.—El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Vista la instancia de la Unión de 
Cooperativas de Vizcaya, solicitando 
se dicte una disposición para dar 
fuerza legal a los acuerdos de las 
Juntas: - - -

Resultando que dicha Cooperativa 
solicita que al promulgarse una Real 
orden de calificación condicional se 
fijen claramente. los beneficios, que se 
han de otorgar; que se derogue o acla
re el último párrafo del artículo 2.° 
del Real decreto de 30 de Octubre do 
19.25; que asimismo se derogue el 

primer párrafo del artículo 34. del 
mencionado Real decreto; que se fije 
un plazo para que este Ministerio dic
te la resolución en cada caso de los 
expelientes de concesión de beneficios 
y, por último, que se dicte una dispo
sición que dé fuerza legal a los acuer
dos de las Cooperativas en orden a'la 
expulsión de sus socios y al abandono 
de las casas que éstos habiten:

Considerando por lo que haoe al 
primer punto que no es necesario ha
cer aclaración, alguna, pues el régimen 
normad para la concesión de beneficios 
será el que se pretende en la instan
cia, tan pronto como se hayan.despa
chado por riguroso orden De fechas y 
denfro de los grupos establecidos en 
el Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, los expedientes antiguos que 
tenían solicitados los aludidos benefi
ciéis, siguiéndose mientras tanto el 
trámite fijado en el Real decreto que 
se acaba de citar:

Considerando que el último párrafo 
Del artículo 2.° de dicho Real decreto, 
cuya derogación se pide, contiene so
lamente una excepción para en un 
caso extraordinario, atendiendo al nú
mero de viviendas de un proyecto o 
a la importancia de éste, Darle pre
ferencia en su despacho sobre los de 
fecha posterior; de donde se deduce 
que ninguna lesión habrá de causar
se al Derecho de otra Sociedad, por
que la preferencia sólo afecta al or
den de despacho, y no a la efeetvi- 
dad de lo que haya de corresponder 
a aquélla, y* además, porque como to
rtas las excepciones, 1.a Administra
ción ha de interpretar ésta con cri- 
terió restrictivo, probándolo así el 
hecho de que basta la fecha no se ha 
aplicado ese párrafo más que una 
sola vez:

Considerando que el artículo 37 
def. Real Decreto de 10 de Octubre de 
1924 es únicamente una precaución 
necesaria en. piateria. de beneficios 
que el Estado, concede y responde a la 
imposibilidad de prever en un Regla

mento, por minucioso que Riese, to
das las modalidades y casos que ia 
vida es susceptible de ofrecer, sin 
que el uso de esa facultad discrecio
nal envuelva peligro para ninguna. 
S oc i e da d c o op e r a t i v a qu e s e a j u  s 1 < > 
externa e internamente a la letra y
espíritu de la legislación De casas Lo.
ratas: - ..

Considerando que el establecimien
to de plazos fijos para que el Minis
terio formule las propuestas de con
cesión de benqíicics sería compié la
men te inútil, jorque aun fijados 
sería posible cumplirlos si la aglo
meración de expedientes fuese supe
rior al tiempo inDispensable para, 
desarrollar un trabajo que por recaer 
sobre materia tan del i cada y de tan
ta responsabilidad com o; el otorga
miento de beneficios del Estado, que 
supone el manejo. De caudales públi
cos, requiere atención y análisis de-̂  
tenido y minucioso; y si no se pro
dujese esa aglomeración, no sufrirán 
los expedientes retraso alguno y se
guramente hubiere De fijarse:

Considerando que la pretensión 
relativa a que se dé fuerza legal a 
los acuerdos de expulsión de socios 
que adopten las Cooperativas con el 
consiguiente desahucio de las v i 
viendas que ocupen aquéllos, esea-; 
pa a las atribuciones de este Minis
terio, porque una vez ^adjudicada la 
casa a un beneficiario, la función 
administrativa queda limitada a vi-, 
gilar el cumplimiento de la ley de 
Casas baratas y a exigir el pago* 
del capital e intereses del préstamo, 
cuando se hubiese concedido; pero 
para todos los demás efectos civi
les, el beneficiario es, o un propie
tario futuro, o un inquilino, o am
bas cosas a la vez, y en cualquier 
'caso sus relaciones con la Sociedad 
cooperativa están reguladas por la 
legislación común, y por los Tribu
nales ordinarios. -

Considerando que la finalidad 
perseguida por la entidad solicitan-, 
te, esto es, la efectividad de los 
acuerdos de expulsión de socios’ y 
desahucio de sus viviendas, cabe 
conseguirla estableciendo los per-, 
tinentes preceptos en los estatutos 
y contratos, y buscando en los T r i 
bunales de justicia la coacción le
gal, cuando el socio se haga acree
dor a ella, bien en el juicio de des-: 
ahucio, bien en el que proceda, se
gún los casos; pero sin que la Ad
ministración tenga que intervenir 
en contiendas de derechos civiles 
que no caen en su órbita de acción,, 
por ser materia exclusiva de la 
competencia del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar la instancia de' 
referencia.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. S. para su conocimien
to, traslado a la entidad interesada, 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1926.— P . D . ,  Felipe Gómez 
Gano. , •
Señor Presidente de la Junta local 

de Gasas baratas de Bilbao;


